
RESOLUCIÓN- MEDIANTE LA CUAL EL PLENO\ DEL INSTITUTO FEDERAL DE 
TELECOMUNICACIONES OTORGA UNA CONCESIÓN PARA USAR Y APROVECHAR DE 
BANDAS DE FRECUENClAS DEL ESPECTRO RADIOElÍCTRICO PARA LA PRESTACIÓN DEL 
SERVICIO DE RADIODIFUSIÓN SONORA. EN FRECUENCIA MODULADA EN PALENQUE, 
CHIAPAS, ASf COMO UNA CONCESIÓN ÚNICA AMBAS PARA USO SOCIAL A FAVOR DE 
ISMAEL RODRfGUEZ DAMAS 

ANTECEDENTES 

l. Solicitud de Permiso. Mediante escrito presentado el 19 de enero de 2011 ante la 
extinta Comisión Federal de Telecomunicaciones (la 11COFETEL11

), el C. Ismael 
Rodríguez Damas (el "Solicitante") solicitó la obtención de un permiso para la 
instalaqión y operación de una estación de radiodifusién sonora en frecuencia 
modu!Óda con· fines culturales en la localidad dé, Palenque, Chiópas (la 11Solicitud 

1 

11. 

de Permiso"). 1 

/ 

Decre~_!o de Reforma Constitucional. Con fecha 11 de junio de 2013 se publicó en 
el Diario Oficial de la Feperación (el ''DOF") el "Decreto por el que se reforman y 
adicionan diversas disposiciones de los artículos 60., lo., 27, 28, 73, 78, 94 y 105 de.
la Constitución Política de \ /os Es/ados Unidos MeJicanos, en materia de 
telecomunicaciones" (el "Decreto de Reforma Constitucional"), mediante el,_cual 
se creó el Instituto Federal de Telecomunicaciones (el "Instituto"). 

111. Decreto de Ley. El 14 de julio de 2014 se publicó en el DOF el "Decreto por el que 
se expiden la Ley Federal de/Telecomunicaciones y·Radiodifusión y la Ley del 
Sistema Público de Radiodifusión del Estado Mexic6no; y se reforman adicionan y 
derogan diversas disposiciones en materia de telecomblnicaciones y radiodifusión" 
(el "Decreto de Ley11

), mismo que entró en vigor el 13 de agosto
1 

de 2014. 

IV. Estatuto Orgánico. El 4 de septiembre de 2014 se publicó en el DOF el "Estatuto 
Orgánico del Instituto Federal de Telecomunicaciones" (el "Estatt:Jto Orgánico"), el 
cual entró en vigor el 26 de septiembre de 2014 y su más reciente modificación fue 
pt:Jblicaaa en el DOF el 7 de diciembre de 2018. 

"' 
V. Solicitud de dictamen tácnlco a la Unidad de Espectro Radioeléctrico. Mediante 

oficios IFT/223/UCS/DG-CRAD/2828/2Q_l5 de. fec~a 16, de julio de 2015, 
lFT/223/UCS/DG-CRAD/3123/2015 de fecha 24 de agosto de

1 

2015, IFT/223/UCS/DG
CRAD/3729/2016 de fecha 110 de noviembre de 2016, IFT/223/UCS/DG
CRAD/2538/2019 de fecha 30 de octubre de 2019, la Dirección General de 

//. 

\ 
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Concesiones de Radiodifusión (la1"DGCR"), adscrita a la Unidad de Concesiones y 
Servicios (la "UCS"), solicitó a la Dirección General de Ingeniería del Espectro y 
Estudios-Técnicos, adscrita a la Unidad de Espectro Radioeléctrico, su dictamen 
técnico correspor'l,diente sobre la disponibilidad espectral en la localidad de 
Palenque, ~hiapas, a efecto de estar en posibilidad de atender la Solicitud de 
Permiso. 

1 VI. Dictamen Técnico de la Unidad de Espectro Radioeléctrico. Mediante oficios 
_/ 

IFT /222/UER/DG-IEET /024512016 de fecha 4 de abril de 2016, IFT /222/UER/DG-
,/ IEET /0366/2017 de fecha 6 de marzo de 2017 e 1rr /222/UER/DG-IEET /0950/2019 de 

fecha 27 de noviembre de 2019, la Dirección General de Ingeniería del Esp~ctro y 
Estudios Técnicos, adscrita a la Unidad de Espectro Radioeléctrico, emitió el 
dictamen de disponibilidad espectral y la presencia de señales dé radiodifusión 
sonora en AM y FM, en la localidad de Palenque, Chiapas, para la asignación de 
frecuencias en relación con la Solicitud Be Permiso señalada en el Antecedente l. 

\ .' 

VII. Disposición Técnica para el servicio d(Í FM. El 5 de abril de 2016 se publicó~nel DOF 
el "Acuerdo mediante el cual el Pleno del Instituto Federal de Telecomunicaciones 
expide id Disposición técnica IFT~002-2076, Especificaciones y requerimientos para 

/ 
-.La instalación y operación de las estaciones de radiodifusión sonora en frecuencia 

- moduladd en la banda de 88 MHz a 7 08 MHz,✓• • 

~-
VIII. Solicitud de opinión en materia de competencia económica. Mediante oficio 

IFT/223/UCS/DG-CRAD/3740/2016, de fechas 11 de noviembre de 2016, la DGCR, 
adscrita a la UCS, solicitó a la Dirección General Concentraciones y Concesiones, 
adscrita a la Unidad de Competencia Económica, analizar y emitir opinión en 
materia de competencia económica respecto de la Solicitud de Permiso 
presentada por el Solicitante. "', /-

IX. Opin1ón en materia de competencia económica. Mediante oficio IFT /226/UCS/DG-
/ 

CCON/373/2019 de fecha 19 de rioviembre de 2019, la Unidad de Competencia 
Económica emitió la opinión respectiva en materia de competencia económica 
paró la SolicittJd de Permiso. 1 ~ 

·-
En virtud de los Antecedentes referidos y, 
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CONSIDERANDO 

PRIMERO.- Ámbito Competencia!. Conforme lo disp~n~ el artícu10---28 párrafos décimo 
quinto y décimo sexto de la Constitución Política de los Estad6s Unidos Mexicanos (la 

------"Constitución"), el Instituto es un órgano autónomo, con personalidad jurídica y 
patrimonio propio, que tiene por objeto el desarr9llo eficiente de la radiodifusión y las 
telecomunicaciones, conforme a 16'-dispuesto en la Constitución y en los términos que 
fijen las leyes. Para tal efecto, el Instituto tiene a~u cargo la regulación, promoción y-
supervisión del uso, aprovechamiento y explotación "del espectro radJoeléctrico, las 
redes y la prestación de los servicios de radiodifusión. y telecomunicaciones, así como 
del acceso a infraestructura activa, pasiva y otros insumos esenciales, garantizando lo 
establecido en los artículos 60. y 7o. de la propia Constitución. / 

E~ importante señalgr que en términos del artíc~lo 28, párrÓfo décimo primero de la 
Constitución el concesionamiento por parte del Estado para la prestación de servicios 
públicos o para la explotación, uso y aprovechamiento de bienes del dorntnio público 
de la Federación, implica la obligbción expresa de evitar fenómenos de concentra6ión: 

/ 
"El Estado, sujetándose a las leyes, podrá en casos de interés general concesionar la prestación de 
servicios públicos o la explotación, uso y aprovechamiento de bienes dt¡✓dominia de la ¡Federación, salvo 
las excepciones que las mismas prevengan. Las leyes fijarán las modalidades y condiciones que aseguren 
la eficacia de la prestación de los servicios y la utilización social de los bienes, y evitarán fenómenos de 
concen.tración que contraríen el interés público.,, 

(Énfasis añadido) \ 
"'· En ese sentido, el párrafo décimo séptimo del artículo 28 de la Constitución dispone que 

corresponde al Instituto el/otorgamiento de concesiones en materia de radiodifusión y 
telecomunicaciones, las cuales podrán ser para uso comercial, púb,lico, privado y social 
que incluyen las comunitarias y las indígenas, y que de acuerdo con sus fihes se sujetarán · 
a los principios establecidos en los artículos 2o., 3o., 60. y 7o. constitucionales. Además, 
especifica que las concesiones del espectro radioeléctrico serán otorgadas mediante 
licitm;ión pública a fin de asegurar la máxima concurrencia, previniendo fenóm~nos de -
concentr9ción que contraríen el irrrerés públlco y en el caso de las concesiones pqra 

\ \ 

uso público y social, que no tienen fines de lucro, se otorgarán bajo el mecanismo de 
asig:r1ación directa en condicion/es que garanticen la transparencia del procedimiento. \ . . 

En concordancia con lo plan,teado, el párrafo décimo sexto del artículo 28 de la 
Constitución ordena \que el /Instituto, en su carácter de autoridad con facultades 

~ / ~ 
exclusivas en materia de competencia económica en los sectores de radiodifusión y 
telecomuhic;aciones, establecerá límites al concesionamiento de frecuencias, tal como 
se cita a continuación: 

/ 

I 

( 



/ 

/ 

/ 

~ \ 
\ 

"El Instituto Federal de Telecomunicaciones será también la autoridad en materia de 
competencia económica de los sectores de radiodifusión y telecomunicaciones, por lo que 
en éstos ejercerá en forma exclusiva las facultades que este artículo y las leyes establecen 
para la Comisión Fyderal de Competencia Económica y regulará de forma asimétrica a los 
participantes en estos mercados con el objeto de eliminar eficazmente las barreras a la 
competencia y la libre concurrencia; impondrá límites a la concentración nacional y regional 
de frecuencias, al concesionamlento y a la propiedad cruzada que controle varios medios de 
comunicación que sea~ concesionarios de radiodifusión y telecomunlcacion7s que siNan a 
un. mismo mercado o zona de cobertura geográfica,

1 
y ordenará la desincorporación de 

activos, derechos o partes necesarias para asegurar el cumplimiento de estos límites, 
ga~ntiz9ndo lo dispuesto en los artículos 60. y lo. de esta Constitución." / ~ 

(Énfasis añadido) 

A su vez, el artículo 60., apartado B, fracción 111 de la Constitución\señala respecto de las 
funciones del Estado en materia de radiodifusión, lo siguiente: 

' ' / 
"III. La radiodifusión es un seNicio público de (nterés general por lo que el EstadO garanffzará 
que sea prestado en condiciones de competencia y calidad y brinde los beneficios de la 
cultura a toda la población, preseNando la pluralidad y la veracidÓd de la informacióh, así 
como el fomento de los valores de la identidad nacional, contribuyendo a los fines 
establecidos en el artículo 3o. de esta Constitución" 

(Énfasis añadido) I 
\ 

En consistencia con lo dispuesto por la Constitución, la Ley Federal de 
Telecomunicaciones y Radiodifusión (la "Ley") en sus artículos 15 fracción IV y 17 fracción 
1, y el Estatuto Orgánico del Instituto en su artículo 6 fracciones I y XXXVIII, señalan que 
corresponde al Pleno del lnstitut())a facultad indelegable de/otorgar las concesiones 
previstas en la Constitución en materia de radiodifusión. ----\ 

) 

En este sentido, conforme al artículo \32 del Estatuto Orgánico, corresponden 
originariamente a la,Unidad de Concesiones y S~rvicios las atribuciones Conferidas a la 
Dirección General de Concesiones de Radiodifusión, por lo cual, corresponde a ésta en 
términos del artíGulo 34 fracción I del ordenamiento jurídico en cita, tramitar y evaluar las 
solicitudeS' para el otorgamiento de concesiones en materia de radiodifusión para 
someterlas-a consideración del Pleno. 

En este orden de ideas y con_siderando que el lnst1tuto t~ne a su cargo la regulación, 
promoción y supervisión de las telecomunicaciones y la radiodifusión, así como la ----., 

1 foéultad para otorgar las concesiones previstas en la Ley, el Pleno, como órgano máximo 
de gobierno y decisión del Instituto, se encuentra plenamente facultado para resolver la 
Solicitud de Permiso conforme al marco legal que a continüación se expone, toda vez 
ql.le s~ trata de la emisión de un acto que implica el otorgamiento, en su casovde uh 
título qtJe autorice la prestación del servicio de radiodifusión sonora. 
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SEGUNDO.- Marco legal aplicable a la Solicitud-de Permiso. El artículo Sexto Transitorio 
~ del Decreto de Ley establece el tratamiento que deberá darse a [Qs asuntos y 

procedimientos que hayan iniciado con an}erioridad a su entrada en vigor, de manera 
particular, el referido precepto establece: 

"SEXTO. La ate~ión, trámite y resolución de los asuntos y procedimientos que hayan iniciado 
previo a la entrada en vigordel presente Decreto, se realizará en los términos establecidos en 
el artículo Séptimo Transitorio del Decreto pQ[_ el que se reforman y adicionan diversas 
disposiciones de los artículos 60., lo., 27, 28; 73, 78, 94 y 7 05 de la Constitución Política de los 
Estados Unidos Mexicanos en materia de telecomunicaciones, publicado en el Diario Oficial 
de la Federación el 7-{ de junio de 20 7 3. Lo antJrior sin perjuicio de IQJ2revisto en el Vigésimo 
Transitorio del presente Decreto." 

En ese sentido, la atención, trámite y resolución de los procedimientos que sé ubiquen 
en ese supuesto deberá realizarse conforme a lo señalado en el segundo párrafo del 
artículo Séptimo Transitorio del Decr~to de Reforma Constitucional, mismo que a la letra 
señala: ) 

"SÉPTIMO .... 
Los procedimientos iniciados con anterioridad a la integración de la Comisión Federal de 
Competencia Económica y del Instituto Federal de Telecomunicaciones, continuarán su 
trámite ante estos órganos en términos de la legislación aplicable al momento de su inicio. Las 
resoluciones que recaigan en estos procedimientos, 1 sólo podrán ser impugnadas en términos 
dE;_ lo dispuesto por el presente Decreto mediante juicio de ampC!_Co indirecto. 

Es decir, los asuntos y procedimientos que hayan iniciado previamente a Id ~ntrada¡ en 
vigor 

1
del Decreto de Ley, como es el caso de la Solicitud de Permiso a que se refiere la 

presente Resolución, continuarán su trámite ante este organismo autónomo en términos 
de la legislación aplicable al momento de su inicio. 

/ 

De la interpretación armónica de los artículos referidos, se desprende que el Decreto de 
Ley, al reconocer en1disposiciones tr~:msitorias la aplicación de la normatividad--vigente 
al momento de la presentación de la Solicitud de Permiso, atiende al principio de no 
retroactividad de la ley, pues la finalidad de E§sta es la no exigibilidad de nuevos 
requerimi~'ñtos, por lo cual, para el estudio de las solicitudes para el otbrgamiento de 
permisos con uso del espectro radioeléctrico para la pre~ación d~I servicio de 
radiodifusión, resultan aplicables los requisitos establecidos en la Ley Federal de Radio y 
Televisión (la "LFRTV"), ~ 

En ese tenor, conforme a lo dispuesto por el artículo 13 de--la LFRTV, los permisos estaban 
-destinados a las estaciones de carácter oficial, cultural, de experimentación, e1cuelas 
radiofónicas o establecidas por las entidades y organismos públicos para el 
cumplimiento de sus fines '{servicios. Asimismo, (le lo dispuesto por los artf6ulos 25 y 37 de 

\ 
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la LFRTV, los titulares de permisos no tienen como objeto explotar las estaciones de radio 
con fines comerciales. 

\ ·Artículo 13.-AI otorgar las concesiones o permisos a q'!e se refiere esta ley, el Ejecutivo Federal 
por conducto de 7a Secretaría de Comunicaciqnes y Transportes determinará la naturaleza y 
propósito de las estaciones de radio y televisión, las cuales podrán ser: comercia/es, oficiales, 
culturales, de experimentación, escuelas radiofónicas o de cualquier otra índole. 

Las estaciones comercia/es requerirán concesión. Las estaciones oficiales, culturales, de 
experimentación, escuelas radiofónicas o lbs que establezcan las entidades y organismos 
públicos para el cumplimiento de sus fines y servicios, sólo requerirán permiso." 

(/ 

En cuanto a los requisitos que todo solicitante debe acreaitar para obtener un permiso, 
son los artículo? 17-E fracciones 1, 111, IV y V, 20 fracción I y 25 de la misma LFRTV, los que 

" ._/ \ / 

disponen lo figuiente: 
\ 1 

"Artículo 17-E. Los requisitos que deberán llenar los interesados son: 
/ 

l. Datos generales del solicitante y acreditamiento su nacionalidad mexicana; 
11. Plan de negocios que deberá contener como mínimo, los siguientes apartados: 

a) Descripción y especificaciones técnicas: 
b) Programa de cobertura; 
c) Programa de Inversión; 
d) Programa Financiero, y 
e) Programa de actualización y desarrollo tecnológico. 

111. Proyecto de producción y programación; 
IV. Constituir garantíapara asegurar la continuación de los trámites hasta que la concesión 
sea otorgadao negada, y . 
V. Solicitud de opinión favorable presentada a la Comisión Federal de Competencia.,, 

"Artículo 20. Los permisos a que se refiere"/a presente Ley se/otorgarán conforme al siguiente 
procedimiento: 
l. Los solicitantes deberán presentar, 9uando menos, la información a gye se refieren las / 
fracciones/, ///, /Vy V del artículo 17-E de esta Ley, así como un programa de desarrollo y servicio 
de la estación; "-

! 
"Artículo 25. Lo~ permiso§ para las estaciones culturales y de e~perimentación y para las 

escuelas radiofónicas sólo podrán otorgarse a ciudadanos méxicanos o sociedades 
mexicanas sin fines de lucro." ..--

· Así, en términos del'\marrco regulatbrio vigente al momento de la presentación de la 
Solicitud de Permiso, éstas tenían por objeto usar bandas de frecuencias del espectro 
radioeléctrico mediante una estació~ de radio con bropósitos culturales sin fines de 
lucro, motivo por el cual los requisitos de procedencia que se deben acreditar-se 
encuentran previstos en los artículos 13, 17-E fracciones 1, 111, IV y V, 20 fracciones 1, 11 y 111, 

y 25 de la LFRI'f, sin perjuicio de que el otorgamiento del título de a~torización 
correspondiente serta, en caso de ser procedente, una concesión para uso social que 
confiere a su titular el derecho dE? prestar servicios con propósitos culturales, científicos, 

'\ 
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educativos o a la comunidad, de acuerd°"'O la modalidad de uro que prevé la Le'ven 
el artículo 76 fracción IV. ~ 

En efecto, no obstante que el análisis del cumplimento de los requisitos para la Solicitud 
de Permiso se debe realizar conforme a las disposiciones previstas en la LFRTV para el 
otorgamiento de un permiso, el título habilit9nte que se llegará a otorgar por virtud de 

¡ dicho proc~dimiento deberá ser acorde al régimen actual de concesiones que_ 
establece la Constitución y la Ley. 

Lo anterior además es congruente con lo dispuesto por J9s artículos Tercero Transitorio 
fracción III y Séptimo Transitorio segundo párrafo del Decreto de Reforma Constitucional, 

\ 

donde se mandato la homologación de la figura jurídica de permiso con la de 
concesión en los términos previstos en la Ley, es decir, conforme a los fines para los cuales 
se solicitó su otorgamiento. Es\ por ello, que a laTuz de la legislación vigente y en los CQSOS 

en los que así se determine, únicamente/ pudiera recaer el otorgamientc, de una 
concesión de bandas de frecuencias del espectro radioeléctrico para el uso 
correspondiente. 

/• 

TERCERO.-.Administración del Espectro Radioeléctrico y Otorgamiento de Concesiones. 
El artículo 2r de~ la Constitución establece, en sus párrafos cuarto ·y sexto, que 

/-

corresponde a la Nación el dominio directo del espacio situado sobre el territorio 
nacional y, dado que las ondas electromagnéticas del ~spectro radioeléctrico pueden 
propagarse en dicho espacio,-~u explotación, uso o el aprovechamiento por los 
particulares o por sociedades CPQStituidas conforme a las leyes mexicanas, no podrá 

/ realitarse sino mediante concesiones, que como ya se ha señalado anteriormente, para 
el caso de los sectores\ de radiodifusión y telecomunicaciones. serán otorgadas por el 
Instituto. / 

En consecuencia con el mandato Constitucional, la Ley establece que el espectro 
radioeléctrico es un bien del dominio público de la Nación cuya titularidad y 
administración corresponde al Estado a través del Instituto. 
~ / / 

De acuerdo con el artículo 54 de la Ley, al administrar el espectro radioeléctrico el 
Instituto debe basarse en criferios objetivos, transparentes, no- discriminatorios y 
proporcionales y considerando el-cumplimiento de diversos preceptos constitucionales 
como lo son el contenido de los artfculos 2o., 60., 7o. y 28. 

/ 

•Arffcu/o 54. El espectro radioeléctrico y los recursos orbitales son bienes del dominio público 
de la Nación, cuya titularidad y;\adminisfrÓción corresponden al Estado. 

1 -

/ 
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Dicha administración se ejercerá por el Instituto en el ej~rcicio de sus funciones según lo \ 
dispuesto por la Constituc1ón, en esta Ley, en los tratados y acuerdos internacionales firmados 
por México y, en lo aplicable, siguiendo las recomendaciones de la Unión Internacional de / \ 
Telecomunicaciones y otros organismos internacionales. 

La a9ministración incluye la elaboración y aprobaci(m de planes y programas de uso, el 
estáblecimiento de las condiciones para la atribución de uña banda de frecuencias, el 
otorgamiento de las concesiones, la supervisión de las emisiones radioeléctricas y la aplicación 
del régimen de sanciones, sin menoscabo de las atrib6ciones que corresponden al Ejecutivo 
Federal. -

/ 

Al administrar el espectro, el Instituto perseguirá los siguientes objetivos generales en beneficio 
de los usuarios: -~ 

l. La s_eguridad de la vida; ~. 
11. " La promoción de la cohesión social, regional o territorial; 
111. La competencia efectiva en los mercados convergentes de los sectores de 
telecomunicaciones y radiodifusión; 
IV. , El uso eficaz del espectro y su protección; 
V. La garantía del espectro necesario para los fines y funciones del Ejecutivo Federal; 
VI. La inversión eficiente en infraestructuras, la inm~vación y el desarrollo de la industria de 

-productos y servicios convergentes; -
VII. El fomento de la neutralidad tecnológica, y 
VIII. El cumplimiento de lo dispuesto por los artícu/qs 2o., 60., lo. y 28 de la Constitución. 
Para la atribución de una banda de frecuencias y la concesión del espectro y recursos 
orbitales, el Instituto se basará en criterios objetivos, transparentes, no discriminatorios y 
proporciona/es.· 

(Énfasis añadido) 

/ 

A su vez, el artículo 56 de la Ley también prevé que la administfación del espectro y su 
disponibilidad forman parte del ámbito competencia! del Instituto: 

"Artículo 56. Para la adecuada planeación, administración y,-control del espectro 
radioeléctrjco y para su uso y aprovechamiento ~ficiente, el Instituto deberá rpantener 
actualizado el Cuadro Nacional de Atribución de Frecuencias con base en el interés general. 
El Instituto deberá considerar la evolución tecnológica_,/en materia de telecomunicaciones y 
fadiodifusión, particularmente la de radiocomunicación y la:[églamentación en materia de 
radiocomunicación de la Unión Internacional de Telecomunicaciones. ----

/ 
El Instituto garantizará la disponibilidad de bandas de frecuencias del espectro radioeléctrico 
9 capacidad de redes para el Ejecutivo Federal para seguridad nacional, seguridad pública';¡ 
conectividad de sitios públicos y cobertura social y demás necesidades, funciones, fines y 
objetivos a su cargo. Para tal efecto, otorgará de manera directa, sin contraprestación, con 
preferencia sobre terceros, las concesiones de uso público necesarias, prevLa evaluación de 
su consistencia con los principios y objetivos que establffce esta Ley para la administración del 
espectro radioeléctrico, el programa nacional de espectro radioeléctrico y el programa de 
bandas de frecuencias. ~ 

Todo uso, aprovechamiento ~ explotación de bandas de frecuencias deberá realiz6rse de 
conformidad con lo establecido en el Cuadrp Nacional\de Atribución de Frecuencias y demás 
disposiciones aplicables. ,, 

1 
\ • • 

(Énfasis añadido) 
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Respecto al régimen de concesiones, el artículo 76 dfrla [ey, en relación con el artículo/ 
28 constitucional, establece euatro tipos de concesiones sobre el espectro rat:Hpeléctrico, 
conforme a los fines que se persigan: 

~ 
-"' 

•Arffcu/o 76. De acuerdo con sus fines, las concesiones a que se refiwe este capítulo serán: 

l. Para uso comercial: Confiere el derecho a personas físicas o morales para usar, aprovechar 
y explotar bandas de frecuencias del espectro radioeléctrico de uso determinado y para la 
ocupación y explotación de recursos orbitales, con fines de lucro; 

11. Para uso público: Confiere el derecho a los Poderes de la Unión, de los Estados, los órganos 
de Gobierno del.Distrito Federal, los Municipios, los órganos constitucionales autónomos y las 
instituciones de educación supenor de carácter público para proveer servicios de 
telecomunicaciones y radiodifusión para el cumplimiento de sus fines y atribuciones. 

Bajo este tipo de concesiones se inc/uyerr-a los concesionarios o permislonarios de servicios 
públicos, distintos a los de telecomunicaciones 0- de radiodifusión, º"-'ando éstas sean 
nécesarias para la operación y seguridad del servicio/de que se trate. 

/ 
En este tipo de concesiones no se podrárn.Jsar, aprovechar o explotar con fines de --lucro, 
bandas de-trecúencias del espectro radioeléctrico de uso determinado o para la ocupación 
o explotación de recursos orbitales, de lo contrario deberán obtener una concesión para uso 
comercial; 

- " 
1/h Para uso privado: Confiere el derecho para usar y aprovechar bandas de frecuencias del 
espectro radioeléctrico de uso determinado o para la ocupación y explotación de recursos 
orbitales, con propósitos dE7__:_ 

a) Comunicación privada, o ~ 

b) Experimentación, comprobación de viabilidad técnica y económica de tecnologías en 
desarrollo, pruebas temporales de equipo o radioaficionados, así como parq satisfacer 
necesidades de comunicación para embajadas o misiones diplomáticas que visiten el país. 

En este tipo de concesiones no se confiere el derecho de usar, aprovechar y flXP{ otar 
comercia/mente bandas de frecuencias del espectro radioeléctrico de uso detemíÍnacfo ni de 
ocupar y explotar recursos orbitales, y 

_/ 

IV. Para uso social: Confiere el derecho de usar y aprovechar bandas de frecuencias del 
espectro radioeléctrico de uso determinado o recursos orbitales para prestar servlc;los de 
telecomunicaciones o radiodifusión con----propósitos culturales, científicos, educativos 'o a la 
comunidad, sin 'fines de lucro. Quedan comprendidos en esta categoría los medios 
comunitarios e indígenas referidos en el artículo 67, fracción IV, así como las instituciones de 
educación s4ferior de carácter privado.,, 

(Énfasis añadido) 

( 

Cab~ precisar que, en relación con las concesiones para uso social, en términos de la 
fracción IV~ del artículo 67 de la Ley, se definen a las concesiones para uso social 

/ 

comunitaria y social indígena, de la siguiente manera: 
¡ ( 

/ 
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"IV. Para uso social: Confiere el der@cho de prestar_ seNicios de télecomunicaciones y 
radiodifusión con propósitos culturales, científicos, educativos o a la comunidad, sin fines de 

~ lucro. Quedan comprendidas en esta categoría las concesiones comunitarias y las indígenas; 
así como las que se otorguen a-instituciones de educación superior de

1
carácter privado. 

\ 

]Las concesiones para uso socia~ comunitaria, se podrán otorgar a organizaciones de la 
sociedad civil que no persigan ni operen con fines de lucro y que estén constituidas bajo los 
princ;ipios de participación ciudadana directa, convivenclb social, equidad, igualdad de 
género y pluralidad. _/ 

Las /concesiones para t:JSO social indígena, /se podrán otorgar a los pueblos y comunidades 
indígenas del país de conformidad con los lineamientos que emita el Instituto y tendrán como 
fin la promoción, desarrollo y preservación de sus lenguas, su cultura, sus conocimientos 
promoviendo sus tradiciones, normas internas y bajo principios querespeten la igualdad de 
género, permitan la integración de mujeres indígenas en la participadón de los objetivos para 
los que se solicita la concesión y demás elementos que constituyen las culturas e identidades 
indígenas. " 

(Énfasis añadido) I 

\ 

La anterior clasificación de concesiones sje espectro radioeléctrico no solo reconoce la 
naturaleza y protege los derech0s de los distintos actores que conforman la sociedad 

1 sino que tiene la finalidad de promover la diversidad de contenidos radiofónicos 
dirigidos a los diferentes sectores de la sociedad y que pueden ser de tipo comercial 
b9sta de carácter educativo, científico, cultural, comunitario o de pueblos indígenas. 

/ 

"· 

No pasa desapercibido a este Instituto que al otorgar concesiones para uso socialye 
debe tomar en cuenta la función del servicio de radiodifusión y la promoción de la 
diversidad en-concordancia~ con el artículo 2º de la Constitución, que en su parte 
conducente establece en su apartado B frdcción VI, que la autoridad debe abatir las 
carencias y rezagos que afectan a los pueblos y comunidades indígenas, entrE? otras, 

~ / 

extendiendo la red de comunicación que permita la integración de las comunidades y 
estableciendo las condiciones para que los pueblos y comunidades indígenas puedan 
adquirir, operar y administrar medios de comunicación. 

Pór su parte, el artículo 6º de la Constitución reconoce también el derecho de toda 
persona a recibir información plural y la obligación correlatr{a del Estado tratándose de 
la radiodifusión de garantizdr que este servicio brinde los beneficios de la cultura a la 
población entera preservando la plurdlidad y el fomento de los valores de la identidad 
nacional. 

\ . 
Ahora bien, en adición a los requisitos procedinj1€3ntales antes referidos, el Instituto debe 
vigilar que el otorgamiento de concesiones sin fines de lucro para uso social contribuya 

/1/ 

/ con la función social de los servicios públicos, con el ejercicio de los derechos humanos 

I 
/ \ 
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de libertad de e~presión, de libre acceso a la información, que se favorezca la diversidad 
y se evite la concentración de frecuencias. 

( 

Con el objeto de alcanzar lbs fines señalados en el párrafo que antecede, el propio 
artículo 90 de la Ley establece la obligación de reservar una porción de las bandas de 
frecuencias atribuidas para el servicio de radioaifusión ;sonora, para la operación de 
estaciones comunitarias e indígenas. En el caso de la banda de radiodifusión sonora en 
frecuencia m9dulada (FM), corresponde el diez por ciento en la parte alta. 

/ 

Dicha disposición legal establece lo siguiente: 

"Articulo 90. Para el 6torgamiento ele las concesiones de radiodifusión para uso público y 
social, el Instituto deberá romar en consideración: 

l. Que el proyecto técnico aproveche la capacidad de la bandc;i de frecuencias para prestar 
el servicio; 
11. Que su otorgamiento contribuya a la función social de los servicios públicos de radiodifusión 
y al ejercicio de los derechos humanos de liberta1 de expresión, a la información y al libre 
acceso a las tecnologías de la información y comunicación; 
111. Que sea compatible con el objeto del solicitante, en los términos de los artículos 86 y 87 de 
esta Ley, y / 
IV. Su capacidad técnica y operativa, así como sus fuentes de ingreso. 

---

Cumplidos los requisitos, en un plazo\máximo de noventa días hábiles contados a partir de la 
presentación, el Instituto resolverá sobre el-otorgamiento de la concesión. 

En el otorgamiento de las concesiones el Instituto favorecerá la diversidad y evitará la 
concentración nacional y regional de frecuencias. 

Cumplidos los requisitos establecidos en la Ley y aquellos establecidos por el Instituto, se 
otorgará al solicitante la concesión de espectro radioeléctrico de uso social destinado pára 
comunidades y pueblos indígenas, conforme a la disponibilidad del programa anual 
correspondiente. 

- \ 
El Instituto deberá reservar para estaciones de radio FM comunitarias\e indígenas el diez por 
ciento de la banda de radiodifusión ~onora de FM, que va de los 88 a los 108 MHz. Diého 
porcentaje se cqncesion9rá en la parte alta de la referida banda. 

El Instituto podrá otorgQ[ concesiones para estaciones de radio AM, comunitarias e indígenas, 
en el segmento de la banda del espectro radioeléctrico ampliada que va de los 1605 a los 
1705 KHz. Lo anterior, sin perjuicio de que el Instituto pueda otorgar concesiones de uso público, 
comercial o social, que no sean comunitarias o indígenas, en el resto del segmento de AM. 

(Énfasis añadido)✓ 

Si bien eS- cierto, para el caso de la bdnda de FM la Jéy solamente señala que el 
segmento correspondiente al ~iez por ciento destinado para "estaciones comunitarias e 
indígenas debe ubicarse en la parte alta de la banda sin precisar el segmento 
específico, el Instituto en el Programa Anual de B~:mdas de Frecuencias (~n adelante 
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-"PABF") que emite cada año considera que ei--segmento de reserva mencionado 
corresponde a los 2 MHz comprendidos entre los 106 y 108 MHz, de modo que los 
interesados en obtener este tipo de concesiones pueelan tener la certeza del segmento 

/ de re$erva y estar en posibilidad de solicitarla. 

En el mismo PABF se considera la posibilidad de que en el segmento de reserva definido,, 
pana la banda de FM no exist~ disponibilidad de frrcuencias actualmente, en cuyo 
caso, ennstituto debe verificar si existe disponibilidad en el resto de la banda de FM, 
procurando asignar hasta un número igual a la cantidad de espacios ocupados por 

/ 

estaciones que no sean comunitarias e indígenas, que ya se encuentren operando en el 
segmento de reserva. 

',, ___/ 

Lo anterior, con la finalidad de respetar en todo momento el mandato legal de contar 
\ 

con una reserva de frecuencias destinada al uso comunitario,e indígena1. 
,,/ 

Dicho lo anterior, nos encontramos ante dos potestades que la Constitución y la Ley le 
otorgan al Instituto, por un lado, la de otorgar las concesiones en materia de 
radiodifusión y Jelecomunicaciones y, por otro lado, la administración del ~spectro 
radioeléctrico. 

En el caso de los otorgamiento~ de concesiones, la Ley,,,,~eñala los procedimientos a 
seguir, ya sea través de una licitación pública o de ¡nanera directa, según los fines que ; 
persigan, además de · 1os requisitos de procedencia que deben valorarse 1 para 
determinar si la propuesta de algún interesado es sujeta de otorgamiento de una 
concesión y en el caso de la administración_ del espéctro, se dispone que el Instituto 
debe realizar una serle de acciones encaminadas a su adecuada planeación, 
administración y control, como lo son la actualización del Cuadro Nacional de Bandas 
de_ Frecuencias, un programa de nacional de espectro radioeléctrico, un programa 

\ .• -

anual de uso y aprovechamiento de bandas de frecuencias, así como operar y 
mantener actualizado un sistema infotmático de administración del espectro, entre 
otras. 

En ese sentido, toda vez que la Ley aborda\puntualmente cada una de las condiciones 
de ejercicio de las potestades en come~to, las mismas se pueden entender como 
reglada~ sin embargo, si se considera que el espectro radioeléctrico es un bien finito y 
que el Instituto debe otorgar concesiones para diferentes usos, se hace necesario contar 

/ 
1 Señalado así en el Dictamen de las Comisiones ~nidos de Comunicaciones y Transportes, de Radio, Televisión y Cinematografía, y de 
Estudios Legislativos, con Proyecto de Decreto por el que se Expiden la Leyc-..federal de Telecomunicaciones y Radiodifusión y la Ley del 
Sistema Público de Radiodifusión del Estado Mexicano; y se Reforman Adicionan y derogan diversas disposiciones en materia de 
Telecomunicaciones y Radiodifusión. 
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con un criterio orientador respecto a la distribución que debe hacerse de las frecuencias 
disponibles conforme a cada uso. 

Enefecto, debe considerarse que el espectro radioeléctrico es un recurso e,senci61 para 
la prestación de; los servicios, escaso y de gran valor, por lo que su planificación y 

/ 
administración es tan importante como el propio mecanismo de otorgami~nto, ambas 
tareas de la más alta relevancia paro el Estado, sin embargo, en la Ley no se encuentra 
predeterminado algún criterio para que la autoridad realice las asignaciones de las 
frecuencias disponibles entre las concesiones comerciales, públicas y sociale~-
incluyendo en estas últimas lds comunitarias e indígenas. -

' 

En el caso del servicio de radiodifusión sonora, por ejemplo, el Instituto al asignar el 
espectro no sólo debe valorar los requisitos de procedencia de la sblicitud, sino también 
tener en cuenta diversos mandatos legales como lo soñ-el de reservar una porci¿in del 
espectro para la operación de estaciones para uso comunitario e indígena o la 
obligación de Qarantizar disponibilidad espectral para el EjecutíVo Federal para 
cuestiones de seguridad nacional, seguridad pública, conectividad de sitios públicos, y 
cobertura SOfial y demás necesidades, funciones, fines y objetivos a su cargo, el 
mandato de migrar a la mayor número de estaciones posible de la banda de AM a la 
de FM, o el de pone~ a disposición frecuencias para uso comércial a través de las 
licitaciones correspondientes conforme al programa anual vigente( 

/ 

Por ello, laJorma en la que se distribuye la asignación del espectro para los diversos usos \ 
de las/ concesiones señaladas en la Ley requiere más que una Cfnsideración de 

1 

eficiencia puramente técnica, sino también de una valoración que tenga como fin \ 
último man'tener una razonabilidad que satisfaga el interés público de la mejor manera 

'"- y con la máxin¡a eficiencia. 

~ 

Evidentemente se trata de una potestad discrecional que la Ley le da al Instituto puesto -que es el mismo ordenamiento juríditó quienJe otorga cierto margen de elección o 
apreciación para atribuirlas consecueneias normativas por razones de oportunidad o 
conveniencia. En específico, la parte7n fine del artículo 54 de la Ley señala que: 

-"Para la atribución de una banda de frecuencias y la concesión del- espectro y recursos 
orbitales, el Instituto se basará en criterios ob/effvos, transparentes, no discriminatorios y 
proáorcionales.,, 

(Énfasis añadido) 
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Al respecto debe señalarse que la po;estad discrecional no debe entenderse como 
sinónimo de libertad plena o como un poder de decisión absoluto que pueda significar 

/ una actuación Q!bitraria de la autoridad, sino por el contrario, se tien~muy claro que el 
actuar de la autoridad por ningún motivo p~ede situarse fu~ra o por enctma del orden 
jurídico y para ello es necesario acudir a ciertos límites de la discrecionalidad que la 
Segunda Sala de la Suprema Corte de Justicia,de la Nación (SCJN) ha delineada2, y que 
/se podrían resumir en: (i) la discrecionalidad se encuentra en la propia ley; (ii) las 
facultades discrecionales deben satisfacer de la mejor manera 11 interés público y se 
debe perseguir el bien común; (iii) la razonabilidad, que consiste en que la decisión 
di~crecional debe sustentarse en hechos ciertos, \ acreditados en el expedie~te o 1 

/ 
1
/ conocidos por ser públicos; (iv) La proporcionalidad, que debe existir entre las medidas 

que el acto discrecional involucre y la finalidad de la ley que otorga las facultades 
respectivas; (v) el desvío de poder, y; (vi) la buena fe. 

~De lo señalado por la SCJN, se puede advertir gue la legitimidad de las actuaciones 
administrativas exige razonabilidad y equilibrio respecto de las facultades discrecionales. 

/ 
En ese contexto, se tiene que para estar en posibilidad de atender adecuadamente las 
peticiones materia de la presente resolución, resulta indispensable que este Pleno defina 
al menos--clos criterios bajo los cuales se determinará a los interesados que podrían 
obtener un título de concesión para el servicio de radiodifusión sonora en FM; 

\ 
1. Un prim'er criterio que tiene como objeto determinar· 1a, distribución que debe 

darse a las asignaciones de espectro radioeléctrico para cada une de los usos de 
las concesiones que contempla la Ley, y \ 

--- 2r Una vez que se tiene definida la distribución por uso, en un segundo momento, 
/ . 

determinar el criterio que. permita elegir a los interesados quienes podrán ser/ 
asignatorios de las frecuencias a partir de un orden de prelación. 

1 

_/ En este orden de ideas los criterios qu~ este Instituto aplica a las solicitudes de permiso y 
que se detallan en IQs considerandos siguientes, se apegan en todo momento al 
principio de legalidad puesto qú"e es la pro~ia ley fundamental la q~e faculta al Instituto, 
en su calidad de órgano regulador d~I sector radiodifusión, otorgar las conc~siones dora"' / 
uso comercial, público y social incluyendo las comunitarias e indígenas ~ asimismo le 
faculta para admini~t.rar el espectro radipeléctrico como bien del dominio público de la 
Nación. 

2 Amparo en revisión 664/2011 resuelto el 15 de mayo de 2013 consultable en , 
http://www2.scjn.gob.mx/ConsultaTematica/PaglnasPub /DetallePub.aspx? AsuntolD= 131401 \ 

/ J 
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De igual forma, la Ley obliga al Instituto para que al otorgar las concesiones sobre el 
/ 

espectro, se base e,n criterios objeti;Vos, transparentes, no discriminatorios y 
! 

proporcionales,---no obstante al no abundar más en dichos criterios, es evidente que la 
norma jurídica le otorga al Instituto un margen de elección o apreciación en razón de la 
oportunidad o conveniencia y para interpretar y aplicar conceptos jurídicos 
indeterminados3

• / -" 

Para satisfacer de la mejor manera el bien común, la administración del espectro 
, radioeléctrico pebe procurar que todos los interesados tengan acceso al misme de una 

~ 

manera equitativa de forma tal que sea utilizado eficientemente ya que por tratarse de 
un insumo esencial en el sector de la radiodifusión que tlene una disponibilidad limitada, 
su asignación es viable sólo para algunos de los solicitantes. 

( 
Esta forma de distribución en la asignación del espectro busca promover la divers~dad y 

-plu_r9lidad en las estaciones de radiodifusión, en el entendido que tanto las limitaciones 
, al grado de influencia que puede ejercer un único individuo, compañía o grupo en un ~ 
\ -
medio de comunicación, como las normas que pro_curan que se cuente con una 
cantidad suficiente de tipos de medios, son importantes a la hora de garantizar el 
pluralismo y la representación democrática de los medios de comunicación. 

Lo anterior es fundamental si se considera que el servicio de radiodifusión sonora en._JM 
cuenta con una audiencia considerablemente mayor que la de AM en todo el país, lo 

'....._ 

que pone de manifiesto el interés de la audiencia en recibir el servicio de FM y por tanto 
la importancia de contar con contenidos __ que cumplan con las condiciones de 
competencia, calidad, veracidad de la información y pluralidad, a efecto de brindar los 
beneficios de lacultura a la población. En efecto, de acuerdo con datos recabados por 
el Instituto con motivo de diversos estu<dios y encuestas4

, se puede concluir que la 
1 

participación de la audiencia en el servicio de radio en FM es desde hace varios años 
mucho mayor que en el servicio de AM, por lo que, al procurar la asignación eficiente 

/ _/ 

de espectro paró estaciones de FM, se busca-con ello fortalecer la función social de la 
radiodifusión sonora. -

Si bien tanto la Constitución como la Ley no contemplan disposiciones relativas a la 
distribuclón de las ban~as de frecuencias dispon~~les del espectro radioeléctrico de 

f 

3 Las siguientes tesis jurisdiccionales sirven de apoyo para determinar el alcance de dichos conceptos indeterminados: "CONCEPTOS 
JUR(D/COS INDETERMINADOS O FLEXIBLES. LA FALTA DE UNA DESCRIPCIÓN PORMENORIZADA DE LOS HECHOS O CIRCUNSTANCIAS 
ESPEC(F/CAS DE MODO, TIEMPO Y LUGAR PARA VALORARLOS Y FIJAR SU ALCANCE Y SENTIDO ES UN HECHO QUE PUEDE SUBSANARSE AL 
MOMENTO DE APLICARLOS SIN QUE ELLO IMPLIQUE QUFLA AUTORIDAD ADMINISTRATIVA PUEDA DICTAR SUS RESOLUCIONES EN FORMA 
ARBITRAR/A". Cuarto Tribunal Colegiado en materia administrativa del primer circuito. Amparó directo 46/2007. 
4 Ver "Encuesta Nacional de Consumo_ de Contenidos Audiovisuales 2015" en 
http://www.ift.org.mx/sites/default/files/contenidogeneral/comunicacion-y-médios/encca20l 5-vf-compressed 2.pdf 
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acuerdo a las distintas modalidades de uso dentro del territorio naclúnal para cada 
localidad qel país, como se verá más adelante, sí existen reglas, valores y principios de 
orden legislativo y constitucion0I que orientan y m9ndatan al Instituto a efecto de 
proteger la presencia de cada una de esas modalidades de uso en la administración y 
otorgamiento de concesiones sobre espectro radioeléctrico. 

1 

1 

Resulta importante mencionar quf los criterios se sustentan en hechos ciertos, puesto 
que la ocupación actual de la bandb en la localidad en cuestión permite determinar Id~ 
distribución actual ~n relación a los uso$;' Esta información de la infraéstructura de las 
estaciones de radiodifusión corresponde a la actualización que el Instituto mantiene de 
las estaciones derivado de los propios trdmites que ~se sustancian en la Unidad de ,\ 
Concesiones y Se~vicios, así \como del Registro Público de Concesiones en donde se 

1 \ 

encuentran todos los títulos de concesión para consulta del público en general. 

Una vez que se conoce la situación particular de la localidad analizada, y se cuenta con 
la informckión de la disponibilidad espectral en la misma, para definir la proporción de 

\ espectro que será susceptible de asignarse a cada uso se deben cónsiderar, en primera 
instancia, los mandatos legales o reglas que la propia Constitución y la Ley orde}1an al 
Instituto en la asignación dei1espectro, __ en este caso nos referimos en particular a /las 
asignaciones de espectro para uso social comunitario e indígena y a las de uso público" 

En relacitn con las modalidades de uso social comunitaridl e indígena en m~teri<t:l df 
radiodifusión, el artículo 90 de la Ley establece la obligación de reservar un porcentaje 
del diez por ciento en la banda de radiodifusióh sonora FM, de acuerdo a lo señalado 
en el Considerando Segundo de la presente Resolución. Cabe señalar que, en opinión 

--Ge este órgano colegiado, dicha reserva se refiere a un r11ínimo de frecuencias en las 

1 

cuales el regulador debe asegurar la posibilidad de asignar el espectro para este tipo 
de <;üncesiones, sin perjuicio de que se puedan asignar ,más frecuencias, de existir 
disponibilidad, en cualquier otro segmento de la banda. 

/' 

Ahora bien, en relación con la modalidad de concesión para uso pú51ico, el artículo 56 

de la Ley, señala la obligación de garantizar disppnibilidad espec,tral para el Ejecutivo 
federal en relación con su~funciones de seguridad nacional y pública y demás fines que 
tenga a su cargo. 

1 

)_ \ 
~ Dicha disposición legal establece que las frecuencias para el Ejecutivo Federal deberán 

concesionarse de manera directa, con preferencia sobre teJceros y con previa 
evaluación de su consistencia con los principios y objetivos de los instrumentos para la 
administración del espectro que emita el Instituto. Es decir, bajo este mahdatoAe busca 
asegurar la ~art1cipación de los medios públicos de comunicación a cargo_q~l Ejecutivo 
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Federal dada su importancia de provee;"'contenidos no comerciales vinculados con las 
\ 

necesidades informativas y educativas de la población___mexicana con lo cual se 
contribuye a la mejorQ de,la vida en sociedad. 

Debe considerarse también que al adoptar medidas o criterios la autoridad debe 
ponderarlos respecto a la finalidad de la ley, cuando en la solución de un caso 
particular, dos o más derechos entran en colis,ión, porque la aplicación plena de uno de 
ellos conduce a la reducción significativa del campo de aplicación de o1ro u otros, en 
el entendido de que la persecución de un objetivo constitucional- o legal no puede 
hacerse a costa de una -afectación innecesaria o desmedida a otros derechos 

' protegidos. 
/ 

/ 1 

.Tal 1es el caso de los mandatos que establece la Constitución y la Ley de reservar 
espectro para estaciones comunitarias e indígenas o garantizar la disponibilidad de 

~ espectro radioeléctrico para que el Ejecutivo Federal pueda dar cabal cumplimiento a 
~sus fines, o incluso el mandato de migrar a la cantidad posible de estaciones 'de AM a la 
banda de FM, mandatos que sin lugar a duda pueden llegar a colisionar si s~a-advierte 
que el esp1ctro es un bien limitado y que actublmente ya operan estacior:tes que han 
obtenido sus respectivas autorizaciones muchos años antes. 
\ 

I 
Esto último es muy relevante, puesto que la distribución actual de la localidad incide 
significativamente en el criterio de asignación, por ello, si bien se proponen porcentajes 
pard/ las asignaciones por uso, debe señafarse también que estos

1 
son de referencia y 

flexibles para cada localidad, en función de la composición actual y de la demanda 
existente. 

Bajo las premisas anteriores es que este Instituto a construido los sigÚientes criterios 
necesarios para cumplir con los mandatos legales de otorgamiento de concesiones y el 
de administrar efectivamente el espectro radioeléctrico; (i) criterio de distribución de 
frecuencias para el servicio de radiodifusión sonora en FM en una localidad, y; (ii) criterio 
de elegi?ilidad y prelación de los interésados; los cuales se describen con mayor detalle 
en los siguientes considerandos. 

CUARTO .. Criterios de distribución de frecuencias para el ~ervicio de radiodifusión sonora 
en FM en una localidad. Para el servicio público de radiodifusión sonora, especialmente 
tratándose de servicios en Frecuencia fyl~odulada, los criterios de distribución de 
frecuencias se basan en la necesidad de procurar, para cada localidad del país, la 
presencia común de las diferentes modalidades de uso del espectro previstas en la 

Página 17 de 40 
\ 



\ 

\ 

Constitución y en la Ley. Ello contribuirá a la realización de diversos objetivos legislativos, 
dentro de los que destacan: 

o) Eliminación de barreras-- que obstaculizan el acceso al espectro radioeléctrico 
disponible. 

En la práctica decisoria, t9da vez que es una condición sine qua non contar con una 
concesión -sobre el espectro radioeléctrico para prestar cualq~ier servicio de / 

/ 1 

radiodifusión, el Pleno del Instituto ha recohocido que tal necesidad de disponibilidad 
espectral en relación con et-servicio público de radio comercial abierta constituye una 
barrera normativa a la/entrada en términos de to dispuesto en la legislación aplicable en 
materia de competencia edonómica yque el espectro asignado por el Estado para -
predtar dicho servicio es limit~do, por lo que el acceso de nuevos competidores o 
participantes está sujeto a la disponibilidad del insumo referido en cada localidad.5 

\ J 

Esta conclusión es válida también para servicios no comerciales debido a que el 
espectro radioeléctrico es un insumo finito y de disponibilidad limitada, cuya asignación 
mediante su concesionamiento es necesaria para prestar serv_icios de radiodifusión para 
los diversos usos alternativos y excluyentes entre sí. 

/ 

La adopción de criterios de\ distribución, en este caso, favorecería la reducción y 
\ 

eliminación de estas barreras, pues permitirán a las unidades administrativas del Instituto 
'---e:.: 

identificar la cantidad de frecuencias que puede anunciar a la sociedad para su 
concesionamiento y, a partir de-las manifestaciones de interés que se re"ciban por parte 
de las personas susceptibles 

1

de obtener una concesión (demanda poteÍ\1cial), decidir 
sobre una adecuada distribución de las frecuencias que optimice el cumplimiento de 
las garantías de competencia, diversidad, pluralidad y eficjencia a nivel local. / 

b) Administración del espectro radioeléctrico bajo principios de transparencia, 
certidumbre jurídica y en condiciones que promuevan su uso eficiente. 

1 

De acuerdo con el artículo 54,de la Ley, la administración del espectro radioeléctricG 
incluye la elaboración~ apropación de planes y pt9gr9mas de uso, el establecimiento 
de las condiciones para la atribución de una banda de frecuencias, el otorggmiento de 
las concesiones, la supervisión de las1 emisiones radioeléctricas y la aplicación del 
régimen de sanciones. 

\ 
5 Ver, por ejemplo, las versiones públicas de las Resoluciones emitidas en los expedientes E-IFT /UC/OCC/0001 /2013, E-IFT /UC/OCC/0007/2013 
y E-IFT /UC/ONP /0012/2013. Disponibles, respectivamente, en: 
http://apps.ift.org.mx/publicdata/Verslonpubllcapiftl 8031590_ l .pdf, páginas 45 a 49; 
http://apps.ift.org.mx/publlcdata/Verslonpublicapiftl803l59l_2.pdf páginas 47 a 53 y 
http://apps.ift.org.mx/publlcdata/Verslonpublicapiftl 8031592,pdf, páginas 37 a 42. 

/ 
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De este modo, con motivo de la administración del esp_ectro, corresponde al Instituto 
mediante la elaboración de los programas anuales de bandas de frecuencias definir e 
informar a la sociedad de la oferta disponible de frecuencias para los distintos usos 

1 

_previstos en la Ley, a fin de que los posibles interesados puedan formular sus solicitudes 
considerando dich'9 oferta. Para lo anterior resulta razonable que el Instituto considere 
previamente a la elaboración de los programas citados criterios de distribución/ 9e 
frecuencias por tipo de uso para lograr una asignación eficiente del espectro ape~ado 
a reglas y valores constitu9ionales y legales con base en los cuales, se reconozca la 
importancia de la que gozan los dis~intos medios de comunipación. 

-- ~ 

c) 1Eliminación de asimetrías en la información y favorecimiento a la entrada de nuevos 
participantes. /-

/ ' 

La adopción de criterios específicos de asignación de frecuencias por tipo d_e uso no 
solo hace posible la asignación de un uso eficiente del espectro; tales criterios tambtén 

/ permitirían elitninar asimetrías en la información sobre la disponibilidad de frecuencias y 
generar"certidumbre a la población en general respecto de una oferta de frecuencias 
para usos específicos, lo cual incentiva y da una mayor difusión de lo que corresponde1 

a los usos sociales, comunitarios e indígenas. 

\ 
A la fech6, con excepción de lo dispuesto eh el artíclJto 90 de la Ley sobre la reserva de 
frecuencias para los usos sociales comunitarios e indígenas, no existen criterios o 
porcentajes de referencia que guíen la asignación de1as frecuencias disponibles entre 
las demás modalidades de uso. 

Por lo tanto, la adopción de criterios de distribución resulta favorable para atraer a 
/ nuevos entrantes e incentivar la participación de pequeños radiodifusores en el sector, 

privilegiando un-diseño neutral de la políticb espectral que prevalezca sobre las 
capacidades o posibilidades económica__s de posibles participantes para allegarse de 
información sobre la disponibilidad de frecuencias. 

Ahora bi~n, el análisis caso por caso de las localidades donde existan varias solicitudes 
de concesión pudiera justificar, en el supuesto de que las estaciones concesionadas 
bajo cierta modalidad _ge uso en deteFminada localidad superen las proporciones que 
más adelante se identifican como criterios de distribución, el establectmiente- de 
limftantes el), ~I concesionamiénto adicional de espectro para una determinada 
modalLdad de uso. 

/ 

\ 
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Por ejemplo: pueden existir localidades en donde la proporción de concesiones para 
uso público sea tal, que la asignación de las frecuencias disponibles reporte un mayor 
beneficio a la sociedad si son asignadas para usos sociales, incluyendo los comunitarios 
e indígenas, o bien, para usos comerciales. Lo anterior permite concesionar el espectro 
de manera imparcial y equitativa para todos los tipos de concesiones de radiodifusión 
sonora: comerciales, públics,_s y sociales y, al mismo tier(lpo, busca proteger y satisfacer 
directamente los objetivos y fines de uso eficiente del espectro radioeléctrico, y permite 

) 

el diseño de una planeación de espectro y prevención de fenómenos de concentración 
/ 

en materia de radiódifusión en las localidades del país. 

De ocuerdo con lo planteado, si bien no es posible agotar o prever los distintos casos 
particulares que 1pueden presentarse en cad_g localidad d$1 país respecto de la c~al 
existan solicitudes de permiso, es viable adoptar criterios de distribución de frecuencias 
de espectro por parte del Instituto cuya aplicación debe realizarse caso por caso de 
modo que se otorgue eficacia a las garantías constitucionales ya citadas. 

/ 
~ 

Ahora bien, considerando que el servicio público de radiodifusión es de interés general 
en términos del artículo 60., apartado B, fracción 111 de la Constitución, es imprescindible 
que el EstaQO, a través de este Instituto, contribuya a asegurar que se represente la 
diversidad social de nuestro país para la constrblcción de una vida social incluyente así 
como a propiciar que la radiodifusión sea u~ medio efectivo para reflejar los intereses de 

- la sociedad, que permita que los diversos grupos accedan a la información, 
conocimiento e- inclusive, al entretenimiento, en condiciones que permitan brindar los 
beneficios de la cultura a toda la población, preservando la pluralidad y la veracidad 
de la información, así como el fomento de los valores de la identidad nacional. 

En este contexto, se advierte que, tratándose de la asignación de frecuencias del 
espectro radioeléctrico para la prestación del servicio público de radiodifusión, este 
Instituto debe hacer uso de su potestad regulatoria para la efectiva tutela de votares y 
principios constitucionales en aras del interés general. 

Ahora bien, en materia de otorgamiento de permisos, antes del Decreto de Reforma 
c3nstitucio~~, el artículo 28 de la Constitución únicamente señalaba que el Estado, 
sujetándose a las leyes, podía en casos de interés general:/concesionar la prestación de\ 
servicios públicos o la explotación, uso y aprovechamiento de bienes de dominio ____ de la 
Federación; de modo que Id ley era el instrumento a través del cual se fijaban las 
modalidades y condiciones que aseguraran la eficacia en la prestación _qe los servicios 
y la utilización social de los bienes, para evitar fenómenos de condmtración que 
contraríen el interés público. No obstanfe, la LFRTV carecía de reglas o criterios 

/ específicos para determinar la ~ecuada y eficiente asibnación de frecuencias del 
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espectro radioeléctrico en aquellas_ localidades en donde existiera más de una solicitud 
de permiso. Si bien el marco jurídico vigente tampoco cuenta con reglas de distribución 

.__ \ de espectro para todas las modalidades d~ uso de las concesiones, contiene al menos, 
un porcentaje de referencia para el caso de estaciones comunitarias e_ indígenas como 
ya se indicó previamente. \ 

Lo anferior en el-entendido d
1
e que dentro de la razonabilidad que debe tener toda 

decisión discretional, uno de sus presupuestos es que ésta se base y Jenga sustento en 
hechos ciertos y comprobables, tales como, en el caso que nos ocupa, la escasez ere 
Etspectro radioeléctrico como insumo necesario sine qua non la prestación de servicios 
de radiodifusión resulta en una imposibilidad mé;Jterial. En consecuencia, su asignación 
eficiente entre yarios posibles interesados respecto-de los cuales se d~be ·valorar y 
ob~ervar su ¡pertinencia para -ser titulares de una concesión sobre un bien del domino \ 
público de la Federación, debe realizarse no solo a la luz de las reglas procedimentales 
y formales aplicables, sino tomando en consideración la lógica y consistencia que debe 
haber desde un punto de razonabilidad entre los hech9s y la decisión que se adopte_. 

~ I 

Por lo anteri6r, a efecto de favorecer el cumplimiento de las garantías constitucionales --
mrdiante el ejercicio de las citribuciones de planeación, administrrn:~ión y control del 
espectro radioeléctrico qJe corresponden de manera exclusiva a este órgano 
autóndmo, resul!a necesario que se procur~ la disponibilidad de bandas de frecuencias 
del espectro radioeléctrico para todas las modblidades de uso previstas Jen la 
Constitución y en la Ley vigente, atribuidas a los servicios de ~adiodifusión sonora y, en 
particular, para radio en Frecuencia Modulada, por tratarse del servicio con mayor 
demanda. Es-por ello que se hace necesario el que este Instituto considere de manera 
discrecional, pero bajo crite(ios lógicos y jurídicos, la forma más eficiente de distribuir la 

\ . 
asignación de las frecuencias del esp~ctro radioeléctrico entre los diversos usos 
señalados en la Constitución de forma que se otorgue eficacia a las garantías 
constitucionales que protegen a las audiencias, la competencia y libre concurrencia y 
el uso eficiente del espectro. 

En cuanto a la distribución actual del servicio de radiodifusión sonora en FM, se identificó 
que (existe un total de 1,6656 estaciones que hoy en día operan en el país, de las cuales 
66.96% han sido otorgadas para uso comercial, 16.93% para uso público, 11. 17% pam 
uso social, 4.32% para uso social comunitario y un 0.60% para uso social indígena. 

I 

6 Información actualizada al 31 de octubre de 2019. 
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¡¡¡¡ Público ~ Indígena Social Comunitario • Comercial 

/ 

Por otro lado, también es importante con9cer cómo se distribuyen las audiencias en 
relación al uso comercial o no comercial d_E:? las frecuencias para transmitir contenidos. 
En este caso, la Unidad de Competencia Económica del Instituto identificó q/ue la 
distribución de las audiencias es del 95% para los comerciales y del 5% para /los no 
comerciales. 7 

\ 
\ 

Con la información obtenida se colige \que existe una participación en términos de 
estaciones / una preferencia significativa de las audiencias por las trqr:lsmisiones 
realizadas a través de las estaciones de radio para usos comerciales, en razón de ello, 
se tiene un primer parámetro bajo el cual se puede considerar conveniente que las
concesiones para uso comercial tengan una mayor participación porcentual en la 

7 Los datos de share corresponden a un total de 32 localidades. La información obtenida proviene de los agentes económicos que tramitan 
procedimientos regulatorios en los cuales-la Unidad de Concesiones y SeNicios solicita a la Unidad de Compe~encia Económica una 
opinión en materia de competencia. · 
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asigrración de espectro, siempre que se garantice la disponibilidad de frecuencias para 
~ ~ 

todos los demás usos no comerciales. ~ ~--

Respecto a las concesiones para uso social, como se advierte de la primera gráfica, el 
univer~ a nivel nacional representa actualmente el 16.00%, considerando ya a las 
estaciones comunitarias e indígenas. 

/ 

A nivel de localidad no es diferente el porcentaje de participación que tienen las 
estaciones sociales según se desprende de un análisis realizado por la Unidad de 
Competencia Económica a una muestra de 55 localidades donde se encontr~ que 
salvo en contadas excepcionesª, las frecuen6ias asignadas para usos sociales-_no 

/ / 

superan el l 0% de las frecu~ncias utilizables. ·Aaernás, se identificó que éstas han sido 
asignadas principalmente a asociaciones civiles y personas físicas; y, en menor medida, 
a universidades privadas .. 

/ 

Resulta procedente señalar que si bien la Ley prevé una reserva de espectro del l 0% 
para estaciones de radio FM comunitarias e indígenas, es necesario también prever un 
porcentaje de disponibilidad de espectro p~ra los usos s6ciales, distintos a comunitarios 

/ o indígena~sL como lo son los culturales, educativos, científicos o a la comunidad. De igual , 
forma para las asignaciones para uso público, la Ley ordena asegurar disponibilidad sin 
señalar exprr7samente algún porcentaje', destinado para tal uso, por ello, resultó 
fndispensable definir dichos porcentajes y para ello se tomaron algunas referencias 
internacionales que nos dan luz acerca la distribución que-realizan otros paíse·s y en 
específico ptlrausos no comerciales, como se muestra a contjnuación. 

/ 
Una de las referencias internacionales consideradas es la de los Estados Unidos de 
América donde el porcentaje de distribución de bandas de frecuencias de radio FM es 
de 79% para usos comerciales y 21% pena usos no comerciales.9 

-------.. 

Legislativamente no existen criterios de reserva, la Federal Communícatíons Commíssíon 
(FCC) garantiza la disponibilidad de espectro radioeléctrico para usos no comerciales. 
Sus disposiciones legales establecen frecuencias (chbnne/s) para usos específicos 
comerciales y no comerciale~ El porcentaje actual de este tipo de licencias es del 21 %. 
Asimismo, la revisión por parte del Congreso estadounidense respecto de la oferta de 
frecuencias y el análisis de la distribución también sucede de terma periódica ( cada tres 
años). 

8 Por ejemplo, en la localidad de Cancún,, Quintana Roo, si bien existe una disponibilidad espectral de l O frecuencias (sin considerar el 
uso comunitario e indígena), las frecuencias asignadas para uso social son 3, - \ 
9 La información es generada por investigación de la Unidad de Co_mpetencia Económica que utiliza fuentes públicas\de información en 
los Estados Unidos de América, así como la legislación en la materia para dicha Jurisdicción, consultable en:http://www.ecfr.gov/cai
bin/retrieveECFR?ap=&SID=b9d04eOeff58790l59bf58a9c3aa2c5c&mc=true&n=pt47.4.73&r=PART&ty=HTML# top 
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Por su parte, en Canadá no existe una reserva cuantitativa de frecuencias para 
esta9ones no com~r-"ciales,/ sin embargo, l9s autoridades buscan garantizar la 
disponibilidad por cuesfiones de contenido, pluralidad y diversidad; asimismo, han 
implementado fuertes controles ex ante y ex post en _los procedimientos ~e asignación 
de frecuencias para las estodon~s a ~fecto de que sean comprobables los fines 
sociales, comunitarios y culturales, así como la-independencia -no comercial- de sus 
fuentes de financiamiento. 

__,-/ -
Por 10

1 
que sé refiere a algunos ppíses en América Latina, este Instituto identificó algunos 

casos en los que si bien se estab
1

lece la obligación de reserva de espectro para medios 
no comerciales, no se establece un porcentaje de reserva en todos los casos; tal es el 
caso de Perú cuya Ley de Radio y T~levisión en su artícul6" 13 establece la ol:z>ligación del 
Estado de reservar frecuenci~s para sí en cada una de las bandas de radiodifusión \ 
sonora y de televisión, para atender las necesidades de los sistemas de defensa y 
seguridad nacional. 

De igual manera se reconoce la posibilidad de reservar una de las frecuencias en cada 
una dé las citadas bcindas para la prestación-de servicios d~ radiodifusión educativa. 
AdiciQnalmente, el Estado puede reservar al menos un canal de televisión {¡ una 
frecuencia de radio en cada banda, para su asign-9-ción a personas naturales o jurídicas 
constituidas en la región, en cuyo caso la programación del titular debe estar orientada 
fundamentalmente a la difusión de las costumbres y valores propios del áqibito regional, 
cuya asignación espectral corresponde al Ministerio d~ Transportes y Comunicaciones10

• 

/ . ) 
Por otra parte, en Colombia tampoco se contempla d~ forma cuantitativa la reserva de 
frecu·encias para estaciones no comerciales, sin embargo para la presjación del servicio 
de radiodifusión sonora la autoridad regulatoria reconoce que la misma será comercial, 
de interés público y comunitaria11

; esta Clltima dirigida a las comur)idades residentes en 
áreas urbanas y rurales marginales o de fronteraí las etnias culturales y en general los 
sectores más débiles o mjnoritarios de la sociedad para que accedan ql Servicio 
Comunitario de Radiodifusión Sonora, a fip de prop\ciar su d_esmrollo, la expresión de su 
cultura y su integración a la vid_a, siendo el Ministerio de Tecnologías de la Información y 
las Comunicaciones de aquel paíssegún"'los criterios que defina en la convocatoria y la 
normatividad vigente el responsable de decidir sobre la viabilidad del otorgamiento de·· 
la concesión a alguna comunidad. 

'-.._ ( 

/ ) 

10 Acorde a lo establecido en la Ley de Radio y Televisión 28.278 de la República del Perú. 
11 De conformidad con lo señalado en la resolución número 00415 de 13 de abril de 2010 emitida por el Ministerio de Tecnologías de la 
Información y las Comunicaciones de la República de Colombia. ~ 
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No obstante lo anterior, en el cdso de Argentina la legislación contempla una reserva 
para cada Estado provincial y la Ciudad Autónoma de Buenos Aires de una frecuencia 
de AM, t:Jna de FM y una de teJevisión abiertá. Cada Estado municipal contará con una 
frecu~ncia de FM reservada. Adicionalmente, en dicho país se prevé un por9:1ntaje de 
reserva del 33% de las frecuencias radioeléctricas planificadas, en todas las bandas de 
radiodifusión sonorg, y de televisión terrestre, en todas las áreas de cobertura, para las 
organizaciones sin fines de lucro, sin qwe dicha reserva pueda quedar srn efecto. 
Además, los pueblos originarios contarán al menos con una frecuencia para ambas 
bandas de AM y de FM así como de señales de televisión a~ierta en las localidqs:jes 

1 donde tengan su asentamiento e~ virtud de la reserva espectral que prevé la legislación 
argentina. Lo anterior independientemente de que las universidades nacionales también 
cuentan con una reserva de al menos una frecuencia de televisión y una para emisoras 

~- _de radiodifusión sonora 12
• 

( 

De lo bnterior se desprende qJe en el caso de ló l~islación argentina se reconoce un 
porcentaje de reserva de espectro radioeléctricQ-cuya totalidad, considerando medios 1 
indígenas, comunitarios, así como otros medios sin fines de lucro, distintos a los públicos 
y comerciales, rebasa la tercera parte del espectro para servicios de radiodifusión 
sonora y audiovisual en todas las áreas de cobertura. / 

De esta manera, tomando como referencia la actual asigna~ión de frecuencias a nivel 
nacional para servicios de radiodifusión sonora en FM, los parámetros internacionales 

-~-✓ 

indicados, los cuales constituyen una pauta objetiva y razonable, este Instituto considera 
que los siguientes pgrcentajes de referencia resultan adecuados como criterios para la 
distribución y asignación de frecuencias del espectro radioeléctrico para prestar 
servicios radiodifusión sonora en FM por localidad en México, ya que los mismos resultan 
razonables para lograr que todos los medios de radiodifusión sonora terifgan acceso al - -
uso del espectro disponible y ,l.a consecuente asignación eficiente de dicho,ecurso 
escaso, en el entendido de qu~ son criterioS'ílexibles que deberán ajustarse a la-situación 
particular dJ cada localidad/ analizada y en ese sentido estos criterios son orientadores 
para que este Pleno cuente co~ mayores elem~ntos de análisis para resolver en 

\ 

definitiva las Soliqitudes de Permiso objeto de la presente Resolución. 
\ 

/ 

ESPACIO INTENCIONALMENTE EN BLANCO 

f 

\ 
12 Dicha reserva se encuentra señalada en el artículo 89 de la Ley 26.522 de Servicios de Comunicación Audiovisual de la República d~ 
Argentina. / 
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(No Comunitarias e Indígenas) 
Póra instituciones de édLJcaclón superior 
de cmáctér privado; aSOGiaclones. civiles 
y personas físicas, coh pr6pósifos 
culturales,·científicos, educativos, óa 10· 
comunidad 

Cabe precisar que los porcentajes indicados a ser utilizados como Criterios de 
"\ .. 

Distribución cuentan con las siguientes características: 

a) 
b) 

Se miden sobre el espectro utilizable; <--

Son aplicables por localidad, lo que constituye un elemento esencial para su 
aplicación dada la heterogeneidad de condiciones que prevalec(en en la 
oferta y la demanda de espectro radioeléctrico para radio FM, así como el 
hecho de que algunas localidades del territorio nacional presentan unq 
mayor concurrencia de intereses por obtEÍner una frecuencia que en otras en 
las qye el i~~erés por obtener su concesionamiento no existe o es mínimo; 
Se determinan en términos de porcentajes para asegurar el cumplimiento de 
las reservbs establecidas en la Ley y, en loi mismos términos, informar de la 
oferta de frecuencias disponible para garantizar su disponibilidad /para los 
demás usos, y satisfacer de la/mejor forma el interés público. 

"'. 

Cabe señalar que, por sí mi~mos, estos porcentajes de referencia si bien no son suficientes 
para garantizar en su totalidad los principios constitucionales y legales relativos a la 
· diversidad y la pluralidad, sí contribuyen a la protección de los derechos de las 
audientias. Lo anterior en el entendido que a mayor concucrencia qe participantes \ 
independientes~que reflejen propósitos diversos de comunicación, la sociedad podría 

~ / 

beneficidrse de distintas manifestaciones culturales y fuentes de información. 
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En consecuencia, la forma de asignar el espectro radioeléctrico de ucuerdo a la 
modalidad de uso del mismo con base en los porcentajes indicados,-resulta adecupda 
considemndo la demanda de espectro por parte de las audiencias así como para 
contribuir a la protección de los derechos de las mismas, con objeto de que este órgano 
regulador procure de manera arrQónica la obtención de los fines y consecuencias que 
el orden jurídicopreJé dando eficacia a los derechos fundamentales así como evitar la 
concentración en los medios. 

QUINTO. Criterios de elegibilidad y prelación del solicitante. Una vez que, en ejercicio de 
sus facultades tanto regulatorias como de competencia, este órgano colegiado ha 
identificadd la disponil3ilidad espectral\ en la localidad de jnterés y se han definido la 
didtribución ~or uso, el siguiénte paso es analizar todas las solicitudes que concurren para / 
obtener los derechos de uso del espectro radioeléctrico,- en una misma localidad. 

Atento a lo anterior, resulta necesario no so~o adoptar criterios de distribución de 
frecuencias de-f~1ma aislada, sino qLJe éstos se acompañen de~una serie de criterios de 
elegibilidad como deprelación, que permitan a este regulador bajo su pptestad 
discrecional distinguir de manera razonable y objetiva entre los distintos interes~dos por\ f 

"-
una misma frecuencia en una determinada localidad y evitar al mismo tiempo que 
cualquier miembro de un Grupó de Interés Económico (GIE) adopte conductas 
encaminadas a mantener un elevado nivel de control sGbre la distribución y transmisión 
de co~tenidos audiovisuales, comu consecuencia de ello establecer barreras a la 
entrada e impedir el acceso a otros para un mismo uso o usos alternativos y que no 
favorezca la pluralidad y djyersidad. 

Para ello es necesario evaluar a cada solicitante bajo su dimensión de GIE y considerar 
a i las personas vinculadas o relacionadas ("PVR") con éste, que proveen servicios de 
radio abierta comercial en la localidad objeto de análisis, así un primer an~sis para 
determinar a través de los Criterios de Elegiotlidad y los de prelación si existen niveles de 
acumulación de frecuencias, de acuerdo con los siguientes factores: 

- La tenencia y acumulación de espectro radioeléctrico que se determina por agentes 
económicos, hasta SLL-dimensión/de GIE. En la localidad objeto de análisis se identifica 
si un agente económico, en términos del número de estaciones supera 
significativamente la participación de los demás participantes en la localidad, y en su 
caso si concentra directa/y/o indirectamente los niveles de audiencia (share)73

• 

13 Las participaciones medidas en términos de audiencia son Indicativas de las condiciones de competencia en los mercados donde se 
ofrecen servicios comerciales. Este Indicador permite evaluar los niveles de conceíltración de los agentes económicos ya establecidos por 
lo que sirve de referencia, ¡{ues el efecto de considerar una frecuencia adlcion~I dependerá del desempeño que eLconceslonarlo que, 
en su caso, obtenga su conceslonamlento, tenga en la provisión del servicio. ' 

/ 
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- El número de estaciones, constituye un indicador deí los niveles de acumulación de 
""- espectro radioeléctrico y, en consecuencia, permite decidir sobre el otorgamiento de 

bandas de frecuencias. 
I I 

La acu~ulación considerable de frecuencias po( parte de un mismo agente 
económico, aunado a la falta de disponibilidad de espectro radioeléctrico que impida 
la entrada de nuevos participantes o el crecimiento de las operaciones de otros 
paHticipantes ya eristentes, s9r1 /actores que pueden constituir condiciones adversas al 
proceso de competencia y libre conc;urrencia en los servicios de radiodifusión sonora 
comercial en las localidades que sean objeto de aKlálisis. 

jJ 

A efecto de determinar lo anterior y fijar una preldción entre los po~~bles interesados por 
frecuencias en' una misma \localidad, también es necesqrio tener como referencia los 
valores y principios protegidos por la Constitución y la Ley para los sectores de 
telecomunicaciones y radiodifusión que ya se han mencionado. 1 

Tales principios constitucionales deben ser respetados y, con base en ellos, este Instituto 
podrá establecer un orden de prelación entre diversos interesados para una o varias 
frecuencias en une misma localidad, basado en condiciones y criterios de libre 
concurrencia, no acaparamiento de frecuencias, favoreciendo la diversidad y la "¡ 

contríoución a la función social en matéria de radiodifusión. 
1 

/ \ 

Lo anterior se traduce en el contenido del artículo 59 fracción II de la Ley Federal de 
Competencia Económica, aplicable de conformidad a lo establecido en -el diverso 
artículo 6 de la Ley Federal de Telecomunicaciones y RadiodÍfusión; siendo que en el 59 

de la citada Ley de Competencia Económica, se prevé que para resolver cuestiones 
relativas ar proceso de competencia o libre concurrencia se debe considerar la 
existencia de barreras a la entrada y otros elementos que pudieran alterar la oferta de 

1 - -
otr_os competidores: 

"Arffculo 59. (. . .) / 
11. La existencia de barreras a la entrada y los elementos q{¡e_ previsiblemente puedan alterar 
tanto dichas barreras como la oferta de otros competidores; 
( .. .)" ~ 

I 

En correspondencia con lo anterior, el artículo 7 de las Disposiciones Regulatorias de la 
Ley Federal de Competencia Económica para los sectores de telecomunicaciones y 
radiodifusión emitidas por el Instituto y publicadas ~n el DOF el 12 de enero de 2015 
establece lo siguiente: 

/ 
/ 

/ 
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"Artículo 7. Para efectos de la fracción II del artículo 59 de la Ley, pueden considerarse como 
barreras a la entrada, entre otras, las siguientes: 
l. Los costos financieros, los costos de desarrollar canales alternativos y el acceso limitado al 
financiamiento, a la tecnología o a canales de distribución eficientes; 
11. El mont9, la indivisibilidad y el plazo de recuperación de la inversión requerida, así como la 
ausencia o escasa viabilidad de usos alternativos de infraestructura y equipo; 1 

111. La necesidad de contar con concesiones, licencias, permisos o cualquier clase de 
autorización o título habilitante expedido por Autoridad Pública, así como 'con derechos de 
uso o explotación protegidos por la legislación en materia de propiedad intelectual e industrial; 
IV. La inversión en publicidad requerida para que µna marca o nombre comercial adquiera 
una presencia de mercado que le permita competir con marcas o nombres establecidos; 
V. Las limitaciones a la competencia ejil los mercados internacionales; 
VI. Las restricciones constituidas por prácticas realizadas por los Agentes Económicos 
establéc7dos en el mercado relevante, y 
VII. Los actos de cualquier Autoridad Pública o disposiciones Jurídicas-que discriminen en el 
otorgamiento de estímulos, subsidios, acceso o apoyos a ciertos productores, 
com(zrcializadores, distribuidores o prestadores de servicios. ,, 

L9s operadores de estaciones de radio utilizan solamente e~ espectro radioeléctrico / 
como canal de transmisión para prestar el servicio; sin embargo, es de señalarse que el 
espectro radioeléctrico empleado por las estaciones de radio es un recurso limitado. De 
está manera la necesidad de contar con e$pectro radioeléctrico es una barrera a la 
entrada a la provisión del servicio, debido a que dicho espectro puede ser usado 
indistintamente por estaciones ae radio comercial o estaciones de r9dio pública e.social, 
por lo que ambas, en este sentido, afectan la provisión del mismo.· 

\ 

Si bien lqs operadores de estaciones de radio cuentan con diversos medios publicitarios 
para posicionarse en el servicio de publicidad radiodifundida, el principal elemento que 
les permite atraer anunciantes es el nivel de audiencia con que cuenta .yodo estación 

~ 1 

de\:radio. En estos términos, un operador de una estacióh de radio requiere invertir en la 
generación o adquisición de contenidos atractivos para los- radioescuchas a fin de 

"'Jncrementar su nivel de audiencia. 

Adicionalmente, el artículo 8 de las Qisposiciones Regulatorias se establece: 
- ~ 

"Artículo 8.- Para detwminar si uno o varios Agentes Económicos tienen poder sustancial en el 
mercado relevanté, c:Je conformidad con la fracción VI del artículo 59 de la Ley, se pueden 
considerar, entre otros, los criterios siguientes: 
l. El gradb de posicionamiento de los bienes o servicios en el mercado relevante; 

\11. La falta de acceso.a importaciones o la existencia de costos elew;idos de internación, y 
111. La existencia de diferencibles elevados en costos que pudieran enfrentar los consumidores 
al acudir a otros proveedores. " 
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Por lo anteriqr, cabe senalar que tales criterios de prelación deb,en considerar, además, 
aqueffos escenarios en que un soltcitante1 o concesionario sirva a un mismo m~rcado o 
zona de cobertura geográfica. Ello a efecto de tomar en cuenta en la evaluación 
correspondiente la presencia de una posible propiedad cruzada 141por parte de quienes ~ 
ej~rcen control sobre diversos medios que, en su ctjso, permita identificar posibles 
fenómenos de concentración que pudieran afectar el interés público, así como generar 
barreras a la entrada a nuevos agentes económicos en los mercados correspondientes. 

La Ley prevé que, para la administración, ordenamiento y concesionamiento del 
espectro radioeléctricó, el Instituto debe hacer valer criterios de fomento y protección a 
la competencia económica y libre concu-r?encia, situación que resulta más eficiente 
cuando Ir misma autoridad se encuentra investida de esa doble atribución. 

/ 

Para asig_nar el espectro disponible de rnonera eficiente en aras de la no afectación a 
la competencia y libre concurrencia en una determictada localidad, es necesario 
establecer criterios objetivos, claros y transparentes como se seflala eA el artículo 54 de 
IC)l LFTRy se indi~ó en el Consid"erand~_Tercero de la presente resplución. Así, tales criterios 
tienen comb objetivos promover la entrado de qgentes económicq

1
s que no tengan 

concesiones de radiodifusión sonora y televisión radiodifundida en cualquie~ localidad 
/ / 

del país, de agentes económicos que no tengan concesiones de radiodifusión para uso 
come~cial (fines de lucrd) en cualquier localidad del país y de agentes económicos que 
tengan el menor numero de concesiones de radiodifusión para uso comercial (fines de 
lucro). 

\ 

Estós cri_terios de prelacióf, permitirán cumplir con los siguientes principios previstos en las 
disposiciones constitucionales y1legales ya citadas y; (i) reducir y/o prevenir fenómenos 
de concentración que contraríen la competencia económica y libre concurrencia, así 
como el interés público; (ii) reducir y/o prever-iir fenómenos de propiedad cruzada 
contrarios al interés público; (iii) impulsar los principios de'9iversidad y pluralidad de ideas 
y opiniones, y; (iv) fomentar los valores de cultura, educación e identidad nacional 
perseguibles a través de las concesiones no comerciales. 

I 
¡ _, ~ 

CoAsiderando lo anterior, los criterios de Rrelación deben tomar en cuenta al solio¡tante 
y las personas o entidades rela¿ionadas, 15 su titularidad respecto de concesiones de 
bandas de fr1cuencias para prestar servicios de radiodifusi9n (FM, AM y televisión 

\ ) 

' / 
14 La propiedad cruzada se refiere a la po;lbllidad de que una misma ~rnpresó controle varios medios de comunicación que sean 
concesionarios de radiodifusión y telecomunicaciones que sirvan a un mismo mercado o zona de cobertura geográfica. Dada la anterior 
situación, si con ello se limita o impide el acceso a la información de manera plural se considera una práctica negativa. 
15 Se consideran las personas o entidades estrechamente vinculadas con el solicitante que, directa o Indirectamente, tengan una 
particlpaclón en la provisión de servicios de radiodifusión. 
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. radiodifundida) al momento de resolver sobre la posible asignación cte otras concesiones 
solicitadas. 

En virtud de lo expresado, conforme a los siguientes criterios 16 las personas interesaoas en 
obtener un título que autorice la prestqción de servicios de radiodifusión sonora en FM 
en cualquier localidad del país, no serán elegibles; \ 

a) los solicitantes de UQQ concesión no comercial de F~ que ya cuenten con una o más 
concesiones para uso público o social de cualquier tipo en la localidad de interés; 

/ 

b) los solicitantes de una concesiór.i social ~e FM que cuenten con dos o más 
concesiones de frecuencias para usos comerciales en la localidad de interés; 

\ 

c) los solicitant_e.s de una concesión social de FM que cuenten con una concesión de ( 
frecuencia para uso comercial en la localidad de interés o con cobertura en ella, salvo 
que se cumpl(ln las siguier1tes condiciones: 

~ ~ 

l) Por lo menos existan dos o mós frecuencias disponibles ( asignadas o por 
asignar) para uso social en la banda FM adicionales a la solicitada, distintas a las 
reservadas para uso comunitario o indígena; y 

{ \ 
2) El otorgamiento de la concesión de.uso social de FM, aunado a la frecuencia 
para uso comercial que ya venga concesionada, no represente más del 20% de 
la suma de las frecuencias disponibles y asignadas en la localidad.~ 

d) Aquellos solicitantes que cuenten con diversas concesiones comerciales en otras 
localidades del país que el otorgamiento represente barreras a la entrada en la 
localidad. 
~ 

/ 

Una vez determinados a los solicitantes que son elegibles, la asignación de la frecuencia 
deberórealizarse conforme a los siguientes criterios de pretación: 

1. Estará en prir:qer orden el solicitante que no cuente con concesiones para prestar 
servicios de radiodifusión en alguna localidad del país; \ 

11. En segundo orden se ubicará a aquel solicitante que no cuente con concesiones 
para prestar servicios de raéiiodifusión en 0lguna localidad del país para uso 

16 Se considera que se trata de criterios razonables y objetivos, de acuerdo con Juicios de valor generalmente aceptados que persiguen 
fines constitucionalmente válidos y que son medidas adecuadas y proporcionales a tal fin. Véase la tesis cuyo rubro es el siguier;ite: 
IGUALDAD. CONFIGURACIÓN DE ESE PRINCIPIO EN LOS ACTOS DE LAS AUTORIDADES EN MATERIA DE REGULACIÓN ECONÓMICA. 
Consultable en Gaceta del Semanario Judicial de la Federación, décima época, libro 30, mayo de 2016, tomo IV, l.2o.A.E.32 A (l Da.), pág., 
2740. 
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111. 

IV. 

/ 

v. 

/ 

comercial y además
1 
que no cuente con concesiones para prestar servicios de 

radiodifusión en la localidad para uso\social; 
) 

En tercer orden se ubicará al solicitante que cuente con concesiones para usos 
comerciales para prestar cualquier servicio de radi,bdifUsión en otras localidades 
distintas a aquella en la que presentó la solicitud que se resuelve. 
En cuarto orden se ubicará a aquel solicitante que cuente con una o más 
concesiones paró prestar el \ervici~ de radiodifusión sonora en AM o ~~ televisión 
en la localidad y no cuente con concesiones para prestar el servicio 

I 
de 

radiodifusión sonora en FM en la localidad. \, 
/ 

En quinto orden se iJbicará al solicitante que cuente con una concesión· para us.o 
comercial para1 prestar el servicio de radiodifusión sonora en FM en la localidad y 
que cumpla con el Criterio de Elegibilidad. 

En/los·criterios señalados del segundo al quinto, se considerarán primero a los que tengan 
\ 

\ el menor número de concesiones de radiodifusión asignadas. ____,, 

/ ···... ! 
Al igual que los Criterios de Distribución definidos, para el caso de los Criterios de 
Prelación indicados, c~n base en los cuales s~ deterrnirmrá al solicitante o solicitantes 
que puedan obtener la asignación de una frecuencia de radio en la localidad de 
análisis, se considera que la decisión que adopte este Instituto busca, en atención~a1 
interés público que debe pr\evalecer por encima de-cualquier otro/interés distinto, evitar 
fenómenos de concentración en los medios y alcanzar los fines y opjetivos que el drden 
jurídico constitucional prevé a fin de otorgar eficacia a la diversidad en dichos medios. 

SEXTO.-Análisis de la disponibilidad espectral en la_ localidad de Palenque, Chiapas. Pera 
comenzar el análisis primero es necesario definir la composición actual de la localidad 
en función del uso comercial, público o social. 

Conforme a los registros de este Instituto, existen 2 (dos) estaciones de radio FM que 
actualmente operan en la localidad de Palenque, Chiapas, las cuales son l (una) para 
uso comercial y l (una) para uso público. 

, Asir-r1ismo, del aná\isis realizado a los Programas An¿ales de Bandas de Frecuehcias (el 
"PABF") de los años 2015, 2016, 2017, 2018, 2019 y 202017 emitidos por el Instituto, se 
desprende que no se publicaron frecuencias para prestar servicios de radiodifusión 
sonora en frecuencia modulada para la localidad de Palenque, Chiapas. 

1 

/ 1 
17 Fuente: Programas Anuales de Bandas de Frecuencias (PABF) 2015, 2019/ 2017, 2018, 2019 y 2020 disponibles en 
http: //www.ift;Ofg.mx/lnd ustrla /espectro-radioelectrico /programa-anual~de-uso-y-aprovechamiento 
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Considerando lo anterior, el porcentaje de distrieución actual por uso de las concesiones~ -
considerando las frecuencias en operación y las publicqdas en el PABF, es el siguiente: 

/ 1 

ESTACIONES EN OPERACIÓN+ PABF 

2 

50% 50% 

0% 
o 

Comercial 
\ 

Público Social 

\ 

0% 

Comunitarias e 
Indígenas 

Áhora bien, con base en la Disposición Técnica IFT-002-2016, la Unidad de Espectro 
Radioeléctrico de este IQ~tltuto, emitió el dictamen de disponibilidad espectral aplicable 
a la localidad de Polenque, Chiapas, mediante oficio IFT /222/UER/DG-IEET /0950/2019 de 
fecha 27 de noviembre de 2019 dbnde se prevé, en términos de los numerales 12. l, 12.2, 

- 12.3 y 12.6 de la Disposición Técnica citada, la posibilidad de asignar 7 (siete) 
fre~uencias18 de radiodifusión sonora en FM, las cuales puedefl ser distribuidas entre los 
diversos usos prévistos en la Ley. / / 

De esta manera, se busca que a través de las asignaciones de dichas frecuencias se 
permita el acceso_a éstas para los diferentes usos que contempla la Ley, de uno manera 

\_ proporcionbl y razonable de forma tal que se satisfaga adecuadamente el interés 
público, tomando como base la información de las estaciones que actualmente 
operan, así como la información de disponibilidad actual de frecuenciqs, para la 
localidad en cuestión. 

18 De acuerdo con la Información proporcionada por la UER el 27 de noviembre de 2019. 
\/ 
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Si se consideran los porcentajes de referencia del criterio de distribucióv1 como un punto 
ha~ia el cüal sería desEfable que la pomposición de la localidad se aproximara, en 
términos de participación por uso de las frecuencias, se podrían asignar 4 (cuatro) 
frecuencias para uso comercial, con lo que se llegaría un total de 5 (cinco) frecuencias 
qL:Je/fepresenta aproximadamente el 55.6%; asimismo, de asignarse l (una) frecuencia 
para uso público se incrementarían a 2 (dos) frecuencias para uso público las cuales 

/ 

representarían el 22.2% de igual forrria-si se asigna l (una) frecuencia para uso sociql lo 
· cual equivale a un 11. l % y reservando l (unÓ) frecuencia para L,Jso comunitario e 
indígena, que representan el 11. l % la distribución por uso sería la siguiente: 

\ 

/ 

DISTRIBUCIÓN CON"FRECUENCIAS DISPONIBLES -

6 

55.6% \ 
5 

4 

3 

2 

o 
Comercial Público Social 

J 

11.1 % 

Comunitarias e 
Indígenas 

/ 

/ 

/ 

Por lo antes de9crito, se tiene un total de l (una) frecuencia de uso social susceptible de 
/ser asignada al único solicitante para el uso social, misma petición que será a~endida. 

·, I ·~ 
' ~---

Considerando que en la localidad de Palenque, Chiapas, solo existe una solicitud de 
permiso para el mencionado uso se atendería dichci petición} señalando que su 

\ 

otorgamiento debe hacerse en aras de la diversidad, de la expresión de ideas y 
opiniones que fortalezcan la vida democrática de la sociedad, bajo los criterios ya 
descritos. / 

\ 
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SÉPTIMO.- Análisis de las Solicitud de Permiso en Palenque, Chiapas. Del análisis 
efectuado a la docum-éntación presentada por el Solicitaote, se revisó el cumplimiento 
de los requisitos en los siguientes términos: 

' 
) 

El Solicitante acreditó ser de nacionatidad l}lexicana mediante copia certificada del 
acta de nacimiento número 277, expedida el 11 de agosto de 1961 por el Lic. Francisco 
Bolívar Suarez, Oficial número l del Registro Civi1del Estado del Estado de Tabasco, con 

/ / ' 

lo cual dio cumplimiento a lo dispuesto en la fracción I del artículo l 7-E, en relación con 
los artículos 20 fraccién I y 25 de la LFRTV. 

fYor su parte, el Solicitante exhibió los programas de producción y Jrogramación a que 
se refiere la fracción 111 del artículo 17-E de la LFRTV, mediante la descripción de los 
recursos humanos, técnicos y financieros que empleará en la instaldción y operación de 
la estación, así como la presentación de la barra programáticB que contempla la 
transmis!9n-- de contenidos culturales, consistente con la natur9leza y propósitos de la 
estación. - · 1 \ 

Asimismo, el Solicit9nte constituyó mediantebillete de depósito número N 581085 de 
/ 

fecha 17 de enero de 2011, emitido por 
1
el Banco del Ahorro Nacional y Servicios 

Financieros, S.N.C., la garantía para asegurar la continuación de los trámites hasta que 
la concesión sed otorgada o negada, con lo cual se tiene por satisfecho el requisito 
establecido en la fracción IV del artículo 17-E de la LFRTV. 

De igual forma, el Solicitante presentó el correspondiente programa de desarrollo y 
servicio de la estación que comprende los programas de c0bertura e inversión y recursos 
financieros necesarios, así como la descripción y especificaciones técnicas 
correspondientes. Por lo anterior, mediante la entrega de la información descrita y con 
base en la evaluació~ hecha por el área encargada de la Unidad de Concesiones y 
Servicios del Instituto, el Solicitante dio cumplimiento a los requisitos exigidos en el artículo 

" 20 fracción I de la LFRTV. 

Igualmente, dentro de la Solicitud de Permiso, el Solicitante presentó la descripción 
detallada de la naturaleza y__propósitos de la estación en los que señaló que se busca \ 
promover la identidad cultural y perfeccionar los valores relativos a la convivencia 
httmana con la finalidad fortalEpcer la identidad nac.ional y con ello generar un arraigo 
local de los pobladores; con la creación de talleres en los cuales se enseñara a los-
habitantes diversas formas de explotar y apro\/echar los recursos de la región se 
impulsara la 1conomía al ampliar las fuentes de ingresos de la poolación; asimismo se 
pretende ~stimular el desarrollo de la comunidad en el ámbito de la educación, salud, 
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dultural, artístico y bien estar general, difundiendo las tradiciones y costumbres locales, 
como son el folclore, la músic0, la danza y artesanías que representen la cultura y 
prgmuevan la diversidad local; de igual man~ra se transmitirán d'ontenidos educatjvos 

\ que serán supervisados por las instituciones de investigación y centros de-enseñanzas 
con el objetivo de incrementar el acervo cultural de la audiencia; también se informara 
sobre acontecimientos de interés local como nacional, se darán a conocer los hechos 
noticiosos que generen un impacto en la sociedad, así como los avances tecnológicos. 

/ - / ( 

/ 

/ / 

Por otra parte, los niños y los jóvenes al ser un porcentaje mayor en la población se les 
dará una especial atención enJa promoció~ de programas de entretenimiento y 
e~~acios recreativos, que contribuirán a reafirmar los valores éticos y morales, así como 
mecanismos que~fortalezcan lct integridad fa miliar y contribuyan a una adaptación 
social. Igualmente se procurará incentivar a la población a participar en las mesas de 
diálogo para conocer las necesidades e inquietudes que afectan en/ la localidad de 
Palenque, Chiapas. 

En otro orden de ideas, conforme a lo señalado en el Anteced~rite VI y d~ conformidad 
con el artículo 31 del Estatuto Orgánico, la Dirección General de lngenierí~ del Espectro 
y Estudios Técnicos, adscrita a la Unidad de Espectro Radioeléctrico, determinó factible 

~la asignación a favor del Solicitgnte'de la frecuencia 193.7 ,~Hz 90n distintivo de llamada 
XHLEN-FM y coordenadas geográficas LN: 17º 30' 36.28" LW: 91 º 59' 01.74", mediante el 
establecimiento de una estación clase ''A 11

, en Palenque, Chiapas. 
\ 

Por otra parte, mediante oficio IFT /226/UqE/DG-CCON/373/2019 de fecha 19 de 
.?iciembre de 2019, a que se refiere el Antecedente IX de la presente Resolución, la UCE 
· del lnstitklto emitió opinión favorable en materia de competencia económica respecto ___ ,,,. 

de la Solicitud de Permiso que promovió Ismael Rofríguez Damas, toda vez que el 
Solicitante y personas relacionadas no partic[pan, de forma directa o indirecta, en la 

/ 
provisión de servicios de radio abierta FM en Palenque, Chiapas, por lo que participaría 
por primera vez en la provisión de esos servicios en dicha localjdad. En coosecuencia, 
de acuerdo a la opinión emitida por la U~E del Instituto, no se prevén efectos contrarios ,.-
al proceso de competencia y libre concJrrencig en el servicio de radio abierta en caso 
de que el Solicitante se le otorgase una concesión para instalar y operar una estación 
de radio para uso social en FM én la localidad de Palenque, Chiapas; con lo que se,,Qa 
cumplimiento·~ lo previstd en la fracción V del artículo ll-E de la LFRN. --

/ 

ESPACIO INTENCIQNALMENTE EN BLANCO 
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Por lo anterior, este órgtmo colegiado considera que el otorgamiento de<tma concesión 
de radiodifusión para uso social en la localida9 de Pal~nque, Chiapas, contribuiría a la 
diversidad de la información en beneficio de1 la población involucrada, considerando 
los propósitos y fines culturales de la concesión. 

\ 
En este orden de ideas, la Solicitud de Permis<:)~se encuentra debidacnente integrada y la 
documentación presentada con motivo de la misma, cumple con los requisitos exigibles, 
atento a las disposicion~s legales aplicables. 

Finalmente, el Solicitante adjuntó el comprobante de pago de derechos al que se refiere 
el artículo 124 fracción 1, inciso af en relación con el artículo 130 de la Ley Federal de 
Derechos vigente al momento de la"presentación de la solicitud y hasta el 31 de 

J diciembre de 2015, por concepto de estudio de la solicitud de permiso para estaciones 
/ 

de radiodifusión sonora y de la documentación inherente a la misma. 

~ 

Cabe precisar que, e1+ términos de la Ley Federal de Derechos vigente a partir del l de 
enero de 2016, el artículo 173 prevé bajo un solo concepto tributario el pago de la cuota 
por el estudio de las solicitudes y por la expedición del título de concesión que en su caso 
corresponda para el uso o aprovechamiento de bandas de frecuencias del espectro 
radioeléctrico de uso determinado en materia de radiodifusión o telecomunicaciones. 

Por su parte, la Ley Federal de Derechos vigente con anterioridad al l de enero de 2016, 
preveía de manera separada y diferenciada dos cuotas correspondientes al pago de 
derechos; una por conceptó de estudio de la solicitud yla documentación inher~nte a \ 
ésta, según se desprendía del artículo 124 fracción I inciso a); y otra, por concepto de 
expedición deliftulo respectivo, de acuerdo a lo dispuesto en el artículo 124 fracción 1 

inciso c). 

Por lo tanto, considerando lo dispuesto en el artículo-173 vigente al momento de la 
presente resolución¡ se\observa que la cuate por derechos prevista en el ordenamiento 
legal vigente bajo un solo concepto e hipótesis legal (estudio de la solicitud y, en su caso, 
-~ 
expedición de título de concesión) tratándose de bandas de frecuencias de uso 
determinado en materia de

1 
radiodifusión, no resulta exigible al caso concreto que nos 

ocupa, en--específico, ho résulta aplicable el pago dé derechos por la expedición d-ªI 
título de concesión respectivo, toda vez que no puede dividirse o separarse la cuota 
prevista en el artícuJo 173 citado, la cual abarca de manera integral tanto el estudio 
como la expedición de la concesión correspondiente, ya que ello contravendría el 
principio sobre la exacta aplicación de la norma fiscal, en este caso de Jo Ley Federal 
de Derechos vigente. 
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Finalmente, para el caso en concreto de Palenque, Chiapas, resulta in_ri_ecesario 
desarrollar los criterios de prelación-para la localidadr antes indicada ello considerando 
~ue existe l (una) frecuencia\disponibl~ susceptlble de asignar para ~so social y hay l 
(un) interesado. \ 

----- ,,/' 

OCTAVO.- Concesiones para uso social. Como se precisó anteriormente, en el presente 
procedimiento resultan aplicables las disposicioo~~ anteriores al Decreto de Ley. En tal 
sentido, no obstante que fuerQ(l satisfechos por ambos interesados los requisitos --
es'tablecidos en la LFRN para el otorgamiento de un permiso para una estación de tipo 
cultural para el uso del espectro radioeléctrico para la prestación del servicio público de 
radiodifusión sonora ~e acuerdo con el análisis de la documentación presentada, el 
régimen relativo ,al otorgamiento del título correspondiente será el previsto en la Ley. 

Toda vez que la Solicitud de Permiso tienen como finalidad la instalación y operación de 
una estación de radiodifusión sonora en frecuencia\ modulada con los fines culturales 
descritos en la Solicitud, se considera procedente el otorgamiento de l (una) concesión 

--- para usar y aprovechar bandas de frecuencias del espectro radioeléctrico, así como 
! 

una concesión única, ambas para uso social a favor de Ismael Rodríguez Damas en 
términos de lo dis~uesto por los artículos 76 fracción IV de la Ley. 

-
NOVENO.- Vigencia de la concesión para uso social. En términos de lo dispuesto por el 

-, / --
artículo 83 de la Ley, la vigencia de las concesiones sobre el espectro radioeléctrico-para 
l,lSO social será hg_sta por 15 (quince) años, por lo que considerando que por disposición 
constitucional las concesiones para uso social, por su natura~eza no persiguen fines de 
lucro, así como que las mismas buscan un beneficio de carácter social, se considera que 
las concesiones para usar y aprovechar bandas de frecuencias del espectro 
radioeléctrico para uso social que se otorguen con motivo de la presente Resolución 
tendrán una vigencia de 15 (quince) años contados a partir de la notificación del 
respectivo título. En consecuencia, el título de concesión única para uso social que se 
otorgue tendrá una vi~encia de 30 (treinta) años, contados a partir de Id fe~ha de 
notificación del presente título. 

\ 

Por lo anterior, y con fundamento en los artículos 27 párrafos cuarto y1sexto; 28 párrafos 
décimo quinto, décimo sexto y décimo séptimo de la Constitución Política de los Estados 

1Unidos Mexicanos; Tercero fracción 111 y Séptimo segundo párrafo Transitorios del 
"DECRETO por el que se reforman y adicionan diversas disposiciones de losartículos 60., 
lo., 27, 28, 73, 78, 94 y 705 de la Consritución Política de los Estados Unidos Mexicanos, 
en materia de telecomunicaciones", publicado en el Diario Oficial de la Federación el 
11 de junio de 2013; en relación con los artículos Sexto y Décimo Séptimo Transitorios del 
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"DECRETO por el que se expiden la Ley !=ederal de Telecomunicaciones y Radiodifusión, 
y la Ley del Sistema Público de Radiodifusión del Estado Mexicano; y se reforman, 
adicionan y derogan diversas disposiciones en materia de telecomunicaciones y 
radiodifusión", publicado en el Diario Oficial de la Federación el 14 de julio de 2014; l, 
2, 15 fracción IV, 17 fracción 1, 54, 55 fracción 1, 66, 67 fracciones 1~, 71, 72, 75 párrafo 
segundo,---76 fracciones IL y IV, 77 y 83 de la Ley Federal de Telecomunicacion~s y 
Radiodifusión~ 13, 17-E fracciones 1, 111, IV y V, 20 fr9-cción 1, 21-A fracciones 1, 11, V y VI y 25 
de la Ley F~eral de Radio y Televisión; 13, 16 fracción X, 35 fracción 1, 36 y 38 de la Ley 
Federal de Procedimiento Administrativo:-y l, 4 fracción 1, 32 y 04 fracción I del Estatuto 
Orgánico del Instituto Federal de Telecomunicaciones, este órgano autónomo emite los 

r si_Quientes: 

RESOLUTIVOS 

PRIMERO.- Se otorga a favor de Ismael Rodríguez Damas una conceJión para usar y 
\ ' 

aprovechar bandas de frecuencias del ~spectro radioeléctrico para la prestación gel 
\ 

servicio público de radiodifusión sonora en frecuencia modulada, a través de la 
frecuencia 93.7 MHz con distintivo de llamada XHLÉN-FM y clase de estación "A" en 
Palenque, Chiapas, así como una Concesión Única, ambas de Uso Social, con una 
vigencia de 15 (quince) y 30 (treinta) años, respectivamente, contados a partir de la, 
notificación de los títulos correspondientes, conforme a los \términos establecidos en la 
presente Resolución. 

SEGUNDO.- El Comisionado Presidente del Instituto, con base en las facultades que le -
confiere el~/artículo 14 fracción X del Estatl:fto Orgánico del Instituto Federal de 
Telecomunicaciones, suscribirá los títulos de concesión para usar y aprovechar bandas 
de frecuencias del espectro radioeléctrico y en su caso de concesión única para uso 
social que se otorguen a favor de Ismael Rodríguez Damas, con motivo de la presente 
Resolución. 

TERCERO.- Se instruye a la Unidad de Concesiones y Servicios a notificar personalmente 
/a Ismael Rodríguez Damas la presente Resolución, así como c1 realizar la entrega de los 

títulos de--concesión para usar y aprovechar bandas de frecuencias del espectro 
radioeléctrico para uso social y de concesión única que se otorguen con motivo de la 
present~ Resolución. / '\ 
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CUARTO.- Inscríbanse en el Registro Público de Concesiones los títulos de concesión para 
' '" usar y aprovechar qandas de frecuencias del espectro radioeléctrico para uso social y 

de concesión única corresponJjiente, a que se refiere la presente Resolución, una vez 1 

que sean debidamente notificados y entregados a Ismael Rodríguez Damas. 
~ i 

waldo Contreras Saldívar 
'sionado Presidente 

J 

owRangel 
Comisionado 

\ 

Adolfo Cuevas iTeja 
Comisionado 

Javi u~~r\/lojica 
Comisionado 

Sost ález 
Comisionado 

1 

\ 

La presente Resolución fue aprobada por el Pleno 
1
del Instituto Federal de Telecomunicaciones en su XXXV Sesión Ordinaria celebrada el 13 de 

diciembre de 2019, en lo general por unanimidad de votos de los Comisionados Gabriel Oswaldo Contreras Saldívar, Mario Germán Fromow Rangel, 
Adolfo Cuevas Teja, Javier Juárez Mojica, Arturo Robles Rovalo, Sóstenes Díaz González y Ramiro Camacho Castillo. ( 

En lo particular, el Comisionado Adolfo Cuevas Teja manifiesta voto concurrente. 
~ 

Lo anterior, con fundamento en los artículos 28, párrafos décimo quinto, décimo sexto y vigésimo, fracción I de la Constitución Política de los Estados 
Unidos Mexicanos; 7, 16, 23, fracción I y 45 de la Ley Federal de Telecomunicaciones y Radiodifusión, y 1, 7, 8 y 12 del Estatuto Orgánico del Instituto 
Federal de Telecomunicaciones, mediante Acuerdo P/IFT/131219/920. 

\ 
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